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INTR.C>DUCCIC>N 

"No es la riqueza ni el esplendor, sino 
la capacidad v el trabajo lo que propor

cionan la felicidad". 



1 N1'RODUCC ION 

El presente trabajo como último requisito 

parn obtener el Titulo de Licenciado en Derecho, preten 

de de una manera objetiva, mantener entre nosotros 

la conciencia y responsabilidad que trae consigo la 

forma de gobierno mexicano. siéndo ésto una República 

representativa, democrática y federal. compuesta de 

Estados libres y soboranos,. tal y como lo define eJ 

articulo 40 de nuestra Constitución Pol!tlca; y refirlé~ 

donas en particular a la Democracia de la cuál dimnna 

el valor por el que lucharon los hombres desde el movi 

miento social de 1910, obteniéndose una igualdad gobern~ 

da por ellos mismos y afirmándose la soberania, como 

un derecho de los mexicanos para gobernarse, para contar 

con Instituciones Electorales, remover y designar autor! 

dades evitando un exceso de poder y la manera que en 

realidad se realizan éstas. 

La democracia (gobierno del pueblo) nació 

en algunas ciudades-estado griegas (en especial en 

Atonasl y alcanzó su cenit en el siglo V. a. de J.C.; 

los que eran considerados ciudadanos en esa época eje~ 

cian el poder a través de una asamblea constituida 

al efecto por ~odas ellos y asesorada en sus decisiones, 
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por ot.ra.. de magistrados, previamente elegidos por 

aquel los. Esta forma de qobiorno tan avanzada ten ta 

sin embargo l imitaciones que en la actualidad serian 

inaceptables, como por ejemplo la existoncia de esclavos 

y la discriminación sufr"ida por las mujeres.. quienes 

no podian formar parte de la Asamblea. 

La idea básica de Jos sistemas democráticos 

es la igualdad de todas las personas ante la ley y 

se manifiesta en el principio de un hombre, un voto. 

De tal suerte que es necesario hablar de 

la evolución histórica de la democracia,, su forma de 

efectuarla por medio de las elecciones y los efectos 

que producen éstas, dentro de un marco juridico nstabl~ 

cido con anterioridad. 

Si consideramos como base de toda sociedad 

la democracia, es necesario replantearnos algunos conce,R 

tos de la misma y, sus finos, para asi evitar un "CAOS 

SOCil\L". 

Asimismo es de nuestro conocimiento que la 
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domocracin en México.. i-tunquo con alqunos problomns 

para su concepluallzaci6n es una práctica antigua de 

ln sociedad, conductora de la historia del pueblo moxicf! 

no que se ha tratado de regir por el derecho, capaz 

do recogor y real izar la vocación de los ciudadanos 

l lbros. lquales y protegidos por la ley; sin ombargo 

¿Cu~ntos seros humanos no~ hemos detenido a reflexionar 

siquiorn un momento sobro su 1 mporLnncin, necesidad 

y objeto?. 

l.os orqanismos y procedimientos electurules 

que nseguran la eficacia del voto, han sido objeto 

de un gran proceso de perfeccionamiento.. tocando n 

los partidos pollticos el papel més importante clentro 

del mismo. 

Sabemos que ahora nuestras leyes regulan 

por medio del Cbdigo Federal IUectoral. la manera en 

que los hombres pueden expresar su voluntad; ahora 

bien, realmente estas cloccionos son ¿llcitns·1; pero 

i ndopendientemento de ul lu consideramos que cstn ilctivJ 

dad no r.s suficiente, ya que es necesario que concepto~ 

mos este acto jurldico como de suma importancia y role -
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vantes consecuencias sociales. 

El Código Federal Electoral ha sufrido consid~ 

rables reformas en esta materia, llevadas a cabo por 

las necesidades que en distintas épocas so han generado. 

Antes de iniciar a fondo el presente trabajo, 

anal izaremos someramente la democracia en las culturas 

romana y griega, entre otras, considerando que ~sto 

nos ayudará a entender mejor nuestro tema, as1 como 

el adentrarnos en esa voluntad del· hombre por concebir 

una SOCIEDAD LIBRE. 

La democracia moderna surgió de la fusión 

de las ideas de la Revolución francesa y de las tradici~ 

nes populares existentes en algunos paises partlcularmen. 

te la democracia representativa, en la cuál ol pueblo 

ejerce el pader a través de sus representantes. 

Con la democracia se reafirma una Repú.blicn 

l ibcrnl que inspira una lucha por el Sufragio Efectivo, 

la no reelección y una verdadera justicia social. 



CAPITULO PRIMERO 

La· Democracia 

"Los hechos reales son Jos que desP.o describir, 
y parece comn si nada podria ser más scncl11o 
ya que nas rodoan por todas partes. Pero a 
la mavorte du los hombres se ocultan lm1 idcms 
semiasimllmlns v las frases resonantes o seductq 
ras quP. llem.m el aire; y pocos son quienes coro 
prenden exact.amente cuales son las rcalldarlen 
que hay detrfü¡ de las frases" 

Jalmes Brvce 



CAi? J:'J'ULO PRIMl•~RO 

l. 1 EL. PRQBJ,l•:MA Dll LA CONCEP'l'llALl:l:ACJON 

La definlcl6n de la ldoa de democracia, plantea 

uno do los problemas más complejos con que se enfrentan 

ln 'l'eorln General del Estado y la Ciencia Politlca, 

mb.s aún su sentido ha sido variable en el decurso de 

la historia, ya qun desde Aristóteles hasta nuestros 

dlas ha expresado una innegable evolución. 

La palabra democracia, proviene del griego 

"demokratia", de demos pueblo y kratos autoridad, ta!!' 

bién significa fuerza o poder. Etimológicamente significa 

gobierno del pueblo, éste ejerce el poder a través de 

sus representantes elegidos libremente por el sufragio 

universal. De este modo el ciudadano puede decidir cuál 

es a su parecer el partido més competent:e para formar 



su gobierno. Una condlción indispensnblc pura que haya 

democracia es la "Libertad de expresión". 

Asf podemos af lrmar que la democracia es: 

"F.I gobierno emanado do l.:1 voluntad mayoritnria y su 

finalidad, el bienestar colectivo". Rn tanto, Estado 

Dcmocrlltico es áqucl en que todos participan como gobc!' 

nantes y gobernados. 

El problema del concepto tal como surgió del 

pensamiento jur!dico del siglo XVIII os correlativo 

a la corriente liberal y concomitante a las ideas de 

igualdad y libertad que ésta proclnmó. 

IH concepto de la dcmocraci a es poli fncótico, 

pero sus diferentes aspectos no pueden estimarse aislada 

mente, ya que como forma de gobierno es una estructura 

juridtcamente sistematizada en cuanto que se crea y 

orqanizn por el orden fundamental de derecho uconsti t~ 

ción. 

Asimismo, podemos considerar algunos conceptos 

tomados de diversos autores que on sus di fcrentes épocas 

y vivencias hnn dado una iden du lo que puede ser la 

conceptualización de la democracia; Y para ello nos 

avocaremos a la 'recria de la Democracia donde confluyen 
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tres tradiciones del pensamiento político: 

a) TEORIA CLASICA: Transmitida como Teoria Aristótelíca 

de las tres formas de gobierno definidas como: gobierno 

del pueblo, de t.odos los ciudadanos o bien de todos 

aquéllos que gozan el derecho de la ciudadanla, es 

diferente de la monarquía "como gobierno do uno soJo" 

y de la a~istocracia "como gobierno de los mejores". 

b) TEORIA MEDIF.VAL: Derivación romana de la soberanía 

popular en base a la cual se contrapone una concepción, 

según que el poder supremo derive del pueblo y sea 

representativo o derive del pr1ncipe y sea transmitida 

por delegación superior al inferior. 

e) TEORIA MODF.RNA: Conocida como Maquiavélica, nacida 

del Estado Moderno, según la cual las formas históricas 

del gobierno son esencialmente dos: La Monarqula y 

la Ropúb l lea. 

Procediendo a un estudio más a fondo de éstas 

tcorias, encontramos lo siguiente: 
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TRADICTON ARJSTOTF.LICA DF. L,/\S TRF.S FORM/\S o¡,; GOBIERNO 

En la tipo logia Aristot61 ica. que distingue 

tres formas puras y tres formas corruptas, seqún que 

Aquel que detenta el poder goblerne de acuerdo al inlg 

rés general o al interés propio. el "gobierno de la 

mayoría" o "de la multitud", distinguido del gobierno 

de uno solo o de pocos, es llamado "politeizl", mientras 

que el no1nbre de democracia es asignado a la forma 

corrupta, que es definida como el gobierno "con ventaja 

de los pobres" y contrapuesta al gobierno con ventaja 

del monarca (tiranla) y el gobierno con ventaja de 

los ricos (oligarqu1a). 

De la definición entendida en el sentido 

més amplio Aristóteles subdistingue cinco formas: 

l. Ricos y pobres participan en el gobierno en condici~ 

nes de paridad (la Olayor1a es popular <.mlcamente 

porque la clase popular es más numerosa). 

2. Los cargos p(Jblicos son asignados on base a un censo 

muy bajo. 
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3. Son ndmi tidos en los cargos públicos todos los c:iuda

danos excepto los privados de sus derechos civiles, 

luego de un procedimiento Judicial. 

4. Son admitidos en los cargos públicos todos los ciuda

danos sin distinción. 

!>. Sean cuales fueren los derechos politices, es la 

masa y no la ley la que se considera soberana. 

l.H tripartición llristotélica fu6 acogida en 

toda la tradición del pensamiento occidental. al menos 

hasta Hegel. No han faltado algunas variaciones entre 

las cuales se cuentan la distinción entre lns formas 

de estado y formas de gobierno elnborada por Bobino, 

en base a la distinción de la titularidad y el ejercicio 

de la soberania, donde se puede tener una monarqula, 

es decir, un estado en el que el poder soberano pertene

ce al rey ó una RepCablica donde la sobcranio rocae 

en el pueblo. 
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1,/1 TR/\DICION ROM/\NO MHDlllVAL DI•: 1./1 SOBERANIA POPUL./\R 

Los juristi1s mcdiuvales partieron de algunos 

_pasajes del Digesto, del cual los prJncipalos son el 

do Ulpinno on el que se dicn que el prlncipe Llonu 

titl uutoridad porque el pueblo se la ha conferido; 

y el de Ju! inno en el que, a propósi Lo de la costumbre 

como fuente dnl derecho. se dico quo el pueblo eren 

el derecho no sólo con el voto (di1ndo as! vida a las 

Jeyos) sino lambié11 dando vido u las costumbres. El 

primer pasaje sirvió para de-mostrar que sea cual fuere 

el efectivo detentador del podr.r soberano, la fuente 

originaria de este poder era siempre el pueblo, y abrió 

el camino 11 la distinción entrn titularidad y ejcrciGJo 

dol poder. El segundo sostuvo quu también alll donde 

el pueblo habla transferido a otros el poder origJnnrlo 

de hacor leyes, habla cons<~rvado sicmpro ol de crear 

derecho a través de la costumbre. 

LA TRADICTON RllPUBl.IC/\NA MODllRNA 

La meditación sobre ¡., hisloria do la rcpúbl_! 

ca romana uunadn a las c-:onsid~rnci.oncs sobro las coséJH 
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de su propio tiempo, hizo escribir a Mnquíavclo, nl 

principio de su obra, "que todos los estados, todos 

los dominios que han tenido y tlenen Imperio sobre 

los hombres son estado y son 6 repúblicas 6 principa-

dos" C 1). Aunque la repúbJ ica en su contraposición 

con la monarquia no se identifica con la democracia, 

con el gobierno popular junto a las repóblicas dcmocrñti 

cas, existen las repúblicas aristocráticas. 

El gran publicista inglés Jaime Bryce es 

uno de los que asigna a la voz democracia una concepción 

menos acentuadamcnte po11tica, considera que: "La demg 

cracJa sigue siendo, en opinión general, el producto 

a In par, el sostén de la igualdad y la liberl.ad"(2). 

Bs la concepción de una vida más fcl iz para 

todos unida a una fó mlstica en el alma del pueblo 

(multitud) por la cual habla la voz dol poder, t.odo 

poderoso, que conduce a la justicia, ese os el impulso 

vital de la democracia. 

Podemos hablar de algunos tipos de democracia, 

como la directa que es una forma de gobierno en la 

(1) Norberto Bobbio Nicola Matteneci. Diccionario do Puiltica, Edlt. 
5igla XXI, 1• edición, Móxico 1985. pl'lg. 497. 

(7) í:ncldopedla Jurldica Omeba. Tomo Vi, Argentina 1979,pfllJ. 693. 
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que todos los miembros adu 1 tos de Ja cnmun t dad tomun 

parte en los dobatos y las docisionos. J.ns .tribus qormg 

nicns sequiun este sistoma. 

gn una democracifl parlnmcntnriu, ol pueblo 

gobiern,1 i1 travó.s de los rcµrosentnntos por é 1 e 1 eqi dos 

pnrn defender sus convicciones polilicas on r.1 pnrlamcn 

to. lo"'ormn qobicrno {)quol partJdo que goza de una 

moyor1a en lu cámura, y lodos 1 os resortes del poder 

dol estado so ponen a su disposición. Una democracia 

sr. considera plurallstn si el podor se haya rupartido 

entre dist.intos grupos (part.idos, nsocinciones, etc.). 

F.l constitucionalismo moderno procuró asegurar 

en los paisos no monárquicos, la democracia y la rcpúbl! 

ca conjunt.n o inscpnrabJementc. MI poder constituyente 

por medio de ln ConsLit.ución rtqida# fu6 el fundamento 

y lo ofic1"ncia morill de un nuevo ustado juridico. 

I.as declaraciones.. derechos y qaranttas en 

que se asienta la dcmocrnciu# como el sistr.ma representa 

tlvo# lil dJvlsl6n de podorcs .. la limit.acllm de fncult..2 

des y li.tS rosponsitbi 1 idodus do funciomirlos en quo 
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se npoya la república tiene como principal objetivo 

cerrar el ciclo do la arbitrariedad y consagra el imperio 

del derecho sobre las bases éticas de Ja Ji berLad y 

In seguridad. 

En los textos do derecho constitucional so 

procura establecer un distingo doctrinario entre la 

democracia y la república como formas de gobierno. So 

define a la democracia como el gobierno de todos,. el 

gobierno del pueblo por s1 mismo, el ejercicio directo 

de la soberan1a por todos los ciudadanos y define a 

la rep(lblica como el gobierno del pueblo por medio do 

sus representantes, mandatarios de áquel y responsables 

ante el mismo, ejerciendo funciones limitadas, temporales 

y publlcamente ejecutadas. 

La democracia se manifiesta como un sentido 

de moralidad social igual. opuesto a la aristocracia 

y monarqu1a, excluyente de todo privilegio o jcrarqu1a 

que provenga del nacimiento. La democracia en Amórica 

dcc1a F.cheverria es el régimen de Ja libertad fundado 

sobre ln igualdad de clases. 
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1.2 RVOLUCION HISTORICA DF.L CONCEPTO 

DF..MOCRACI A 

P.l hombro merced a su inteligencia y serenidad 

tomó conciencia de su entorno natural y comenzó a modif1 

carla, de entonces a la fecha han transcurrido muchos 

siqlos de lucha y constante trabajo inacabado; sin 

que haya logrado totalmente Ja culmlnación de sus gran 

des anhelos, libertad e igualdad, baso y cimientos 

del entendimiento entre los hombres. Una de las horr~ 

mientas utilizadas por el hombre para alcanzar tan 

nobles propósitos, es precisamente la democracia como 

forma de gobierno, término que nada significa o nada 

dice si dejamos de lado la evolución que ha sufrido 

a través del tie111po, por el lo consideramos necesario 

y de qran uti 1 idad aunque someramente, ver cual ha 

sido la evolución histórica de este concepto. 

La democracia fué organizada por Pericias 

en Atenas (siglo V. a. J.C.) ciudad en plena expansión 

en Ja que se dá progresivamente una estructura polltica

democrática y domina el movimiento de ideas a travós 

de sus propios pensadores. 
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La d<?mocracia os el término oficiul que desiq

na el estndo pol 1 tico que prevnlcce en Atonas durante 

el siglo V.; donde algunos discursos como los do (s6c~n

tes Y Demóstenes en el siglo IV, designan en principio, 

eJ gobierno del pueblo; pero al oponerla continuamente 

los pol1Licos a los términos Liranin (o monarquia) 

y oligarqula, fue definida en rulaci6n a óstos, m(1s 

que en si misma. Además recibió ncepcionos bustnnto 

diferentes según las ópocas. 

r~a democracia, sea cual fuere su concepción, 

esté formada por una igualdad polltica, una igualdad 

social y un gobierno del pueblo: 

Jgualdad Politica: F.n el pasaje de Herodoto, 

la figura do la democracia no aparece con este t6rmino 

sino con otros sucedáneos, isegoria e isonomln. Pero 

Pericles también invoca una igualdad déndole a la demo

cracia un 11ismo prefl jo: lsocratla. l\s1 un llstado democrá

tico serfl .¡aquel donde In ley es la misma para todos 

(lsonomla) y donde es igual también la participación 

en los negocios públ leos (lsugorla) y en el poder e lsocra

tta). En esta parte de evolución se protegen las clnscs 
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populares de unu roacci6n ol iqftrquica. 

Rn tanlo a la igualdad social, los estudios 

de Demóstenes muestran que la democracia toma en consid2 

ración. ante todo. el interés global de la ciudad; 

en tanto a gobierno del pueblo se rof iorc, la soberanio 

reside por partos iguales en el conjunto del cuerpo 

civico y cada cual está obliqado a ejercitar su soborn

nla. 

Fué a partir de la recepclón de las Ideas 

Aristótelicas en la Edad Media y a través del sistema 

teológico de Santo Tomlls de /\quino, donde el principio 

de que ol poder politico proviene del pueblo, volvió 

a aparecer en un panorama cultural; el concepto de 

la de111<>crncla tal como ha surgido del pensamiento Jurldj 

co palltioo del siglo XVIII es correlativo a la corrien

te 1 ibera! y concomit.ante a las ideas de igualdad y 

libertad que ésta proclamó. Asl Kelsen sostiene que 

"El Estado liberal es équel cuya forma es la democracia, 

parque la voluntad estatal u orden Jurídico es producido 

por los mismos que a Al la est.ftn somot:idos. frente a 

esta forma se encuentra el estado CJnt i l ibcr.o.l o autocrn-
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cia, PorqUe el, orden estatal es creado. por un senor 

.ú~i.co.;,, ~contraPuesto a todos los subditos a Jos quo 

se··cXcluye~ a toda partJcipación de esa actividad creado-·, .. : 
ra"; (3) 

Pero esta teoria del liberalismo sufrió consi-

derables modificaciones durante el siglo XVIII. como 

la destrucción de los derechos naturales, para ser 

substituidos por un utilitarismo individual o por una 

doctrina colectivista. 

"TENA RAMIREZ: afirma la democracia moderna 

es resultante del liberalismo politico por cuanto constj 

tuyo la formula conciliatoria entre la libertad indivi

dual y la coacción social". C4 > 

La democracia moderna, surgió de la fusión 

de las ideas de la revolución francesa y de las tradlcl2 

nes populares existentes en algunos paises, Jos cuo.lcs 

practican el sufraqio universaL el gobierno rcpr·esonta-

tivo y la defensa de los derechos clvi les individuales; 

(3) Burgoa Orlhuela Ignacio, Teorla General dal Estarlo, FdlL. Porrúa,S.A 
Edición 7", México 19 IJl,lp. 414. 

(4) Burgoa Drlhuela Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, Edit. 
Porrúa, S.A., México 1968, p.95. 
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últimnmentc se ha dcsarrol lado un nuovo concepto dn 

la democracia. que pone 6níasis n los dcrnchos económi

cos, sociales del individuo y al correspondiente deber 

de los gobernantes a asequrar estos derechos. 

l. 3 RL PROlll.EMll l\CTU/11, 

Ninguna forma de gobierno ha sido m6s debatida 

on pol I t.ica. quo la democracia. Al paso del tiempo 

ha recibido diversns connotaciones; sin embargo, la 

democracia corresponde al antiguo impulso del hombre 

a mantoner su sentido innato de libertad; donde el 

principio fundal'ICntal de la democracia quedó manifiesto, 

fué en la declaración de la revolución francesa: "Los 

hombres nacen libres e iguales en derecho", por lo 

que es necesario co~prender ol significado do libertad; 

entendiéndose ésta como la facultad de decidir por 

si •is1K> lo que debe hacerse, tOl'llando en cuenta las 

nociones do moralidad, de gusto o de justicia. las 

cuales obviamente son producto de cxpcricncins, lo 

que supone no sólo el ejercicio de la razón, sino nt 
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ump l ºº·.,de· prejuicios y superstici.ones,_ simpnt la~ y antiP!:! 

lias soci~~~lS,':' intere_ses legitimas o ilogitimos. 

De ésta manera la conciencia individual es 

la· última fuente do decisiones públicas. Pero la democr~ 

cia no se funda on una expres i 6n sub jet i vn y arbi trnria 

do Jos individuos sino que considera necesario sujetar 

los nsuntos públicos a una pública abierta y libre ºº.!1 

ciencia de discusión racional. como base indispensable 

para tomar las decisiones convenientes. 

Con ello podemos asentar que la democracia 

es el qobiorno de la opinión pública, porque es el goblc~ 

no del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, a trav6s 

del cunl el pueblo expresa su voluntad, lo que estima 

justo, lo que deberá hnccrse o no hacerse; donde e) 

ciudadano actúa como parte do ella, se propone ajustnr 

sus juicios a lo razón, deseos de moralidad y justicia, 

lucha por hacerlos prevalecer en el seno de la colectivJ 

dad~ posponir.ndo sus intereses individuales a los ínter~ 

sos sociales. 

Aunado a lo nnlerior, la dcmocruciil es un 
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sistema de gobierno antidogmñtico o reJutivista, porque 

no ar.opln un código objet.ivo do In moral o la poJ 1 ti ca 

por onclma de los miembros de la sociedad a In cunl 

deban subordinarse de lo que se deriva, ser el qobicrno 

de tn mayoria, pues la sociedad es ol conjunto de qrupos 

o clases di forcntns, en lus cunlcs couxistnn ideas 

de Justicia de las més distintas modalidades. 

Asi podemos apreciar que existen dos aspectos 

del concepto libertad, por una parte libertad como 

el conjunto de derechos civiles, la libertad de autono

ll'lia que dice Bardeau la cual consiste en la facultad 

que tiene el hombre de disponer de sl mis111<> como la 

1 Jbertad de trabajo, reunión, asociación, cte., la 

libertad de participación que es el conjunto de derechos 

polfticos que permiten Lomar parte en el gobierno ya 

sea en la elección de sus autoridades como en las deci

siones que t0tnan. en forma de leyes o netos administratj 

vos. 

A los durechos cJvi Jcs corresponde la Jucha 

onLre In libertad y la auLoridad; asf nacen los derechos 

pol1ticos como respeto de los derechos natur~les por 
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lo que In historia politica presenta una serie de movi

mientos para hacer que el Estndo reconozca ciertos 

derechos preexistentes a todo orden legal y los respete 

y proteja, por lo que la democracia creó todo un aparato 

jur1dico poli tico para conci 1 iar la libertad y el orden, 

el individuo y el Estado. 

Ahorn bien, haciendo un pcqucno preámbulo, 

en lo que a México concierne, la democracia, mJsma que 

será tratadn a fondo en cap1 tules posteriores, diremos 

que actualmente es uno de los grandes temas en torno 

a las relaciones entre el estado y los ciudadanos, 

el papel de las masas y las formas estatales de regula

ción de su actividad, ya que son problemas que ntancn 

n Ja democracia, y ést.a tjcnc sus rntces inmediatas 

en el curso de la revolución de 1910 a 1917, todos 

sabemos que este movimicnt.o creó las condiciones parn 

el ulterior desarrollo del capitalis111<>, dando lugar 

al surgimiento y consolidación del Estado Moderno Mcxlcg 

no, puesto que del Constituyente de 1916-1917 emanó 

un si tema jurídico que instauró un nuevo régimen de 

propinc1ad y el nuevo orden constitucional del Estado. 
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F.n la lucha revolucionaria se trnt6 un nuevo 

modo de hacer politica, unn nueva forma de convocatoria, 

que lanzó a la lucha a las masas trabajadoras. a lo 

que se le llamó "pol1tica de masas". En Europa surgió 

despúes de la implantación del sufragio universal.. los 

partidos y los movimientos socialistas; entre nosotros 

surgía la moví liznción de los trabajadores para la lucha 

armada. 

Lo esencial de la pol1tica de masas. fuó que 

se convirtió en una lucha abierta de programas por el 

cunccnso de las masas trabajadoras. La fuerzo militar 

de los grupos revolucionarios fué solo un complemento 

de su capacidad para expresar un programa social, cconóm! 

co y poll tico. 

La mayor parte de los Congresos constituyentes 

estuvieron domim~dos por una gran personalidad pol 1 ticn: 

Morelos en 1814, El Padre Micr en !824, ComonforL en 

1657, carranza y Obregón en 1917; el hecho es que casi 

todos estos fueron asambleas legislativas sonaladas 

por los métodos democ:::ráticos de elección de sus int.r.gran 

tes y la más nmpl la 1 ibr.rlad en sus debates. Sal yo -
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por ln exclusión de los vi 11 istas y los zapat.isl:.ns; 

el Constituyente de 1916-1917 fue un" asnmblca dcmocr:1Ll 

ca y libre, inspirRda un los más elevados ideales que 

la época parmit1a, a ello concurrieron los renovadores, 

un grupo de diputados que qan6 mnla fama en el campo 

revolucionario.. por que cedieron n las prosiones d<?l 

usurpador (usurpación hucrListn). 

Pero el constituyente lo que deseaba ora un 

Estado capaz d<! representar todos los inLoreses de la 

sociedad, como base leqit.ima y realista de su gobierno, 

dotándolo de una doctrina de la propiedad y de una politj 

ca de masas, pensando en una sociedad abierta, politica 

y democrética, principios que fueron oportunamente plasm~ 

dos en nuestro Código Politice, para lo cual fur.ron 

un tanto contradictorios pues al mismo tiempo, pensaron 

en un Estado con un gobierno fuerte que llevara a cabn l 

cumplimiento las reformas sociales que la Constitución 

dictaba. Bl programa de reformas socia les implantadas 

por el constituyente de 1917, han servido pnrn fortalecer 

un Poder Ejecut.ivo que ha venido actuando en contrn 

de la voluntad popular y a favor de los intereses 

capitalistas. 



24 

Rx1sti6 ln .soberana convención rcvolucionarin, 

con ol fin de resolver Jos problemas de In dcmocrncia 

y de la transformación estructural del pnis por medio 

del foro más representativo; la consagración de las 

reformas económico-sociales más importantes de la Const! 

tución, dió ., éstas una fuerza situada más allá de 

los enfrentamiento concretos inmediatos: un programa 

democrático nacional como éste requería para su rw1l iza

ción, plena estructura democrático-particlpattvn, cuyo 

primer escalón era uns estructura parlamentaria del 

poder, aún cuando no estuviera consagrada por la Consti

tución, la habla consagrado ya la lucha revolucionaria 

de masas. 



CAPITULO SEGUNDO 

La Democ~acia Pol~tica 

e:n Mé:><ico 

"[n su mlls amplia acepc:lón, la dl?fllOcracia es In únlc,2 

esperanza de convertir nuestro planeta en una comun,! 

dad humana" 

Cerro ni 
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i: .. a pem~-~·.r{~~C:i'-i:~ -~.i'-Ó~i-'}.'·-t:i-cf:b:. 

2. I llfo:MOCRACIA V SUl'l!AG!O 

A trnvés de las Jnsli t..uciones y los procesos 

electorales, la democracia polltica aspira ser un réqi-

men de participación, seguridad, equidad y eficacia 

para el acceso al poder público y para su cJercicfo. 

Asi la voluntad y el compromiso histórico de los qobier-

nos d" In Revolución, hiln hecho posible acrecentcsr 

los ospacios de acción po1 lticn de los lndivjduos y 

;"<."! 

de lBs organizaciones; además parn alontur la participa-

ción ciudadana ha sido conveniente incrementar represen, 

tación y representatividad politicn; asegurar la confi~ 

blljdnd en el resultado de las elecciones, nsf como 

instl tulr un juicio imparcial y ospeciulJ2ado en el 

desahogo de los recursos del derecho ~lectora). 

Ahora bien, nuestro Constitución Pol .1 t.ica, 
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define a ,la :aumocracia nC> solo como una estructura 

juridlca. y un: rÍiqimcn politlco, sino también como un 

siS'tem·a· -de -~:-~ida,. fundado en el mejoramiento socia 1 

y cul ~~rai:'. ~·e·l pueblo. Por lo que el perfeccionamiento 
. ': ' '.: ': ' : . ·' : "~ 

dO .?;l~·,~-=-vf~-~ ·Aemocró~ica, como el mandnto c:onstj tucional 

~-~-'.-~~~~~: -~ri ior · fundamcn tu 1 de la saciedad mox i canil I 
~;,: ·, . ----~ :-· -·· .:__ ' 

reclo 

ma·,_ rCVisB.~. y renovar permanentemente las normas y procg 

dimiontoS -que regulan la part.icipación del pueblo en 

lá. ·vida_ pal i ti ca y la intcgrac:ión de la representación 

nacional para fortalecer y preservar la voluntad del 

electoradoª 

Hemos visto ya, el significado de democracia, 

pero ésta para poder llevarse a cabo por medio do los 

ciudadanos .. se hnce valer por medio dol SUFRAG10. ent.ién-

dase éste como el voto que se emite en una elección 

o en la ndopci6n de un acuerdo, sistema para la provi-

si6n de cargos públicos por medio de las eloccioncs. 

sistema en que votan todos los ciudadanos que reúnen 

ciertas condiciones, ocupando un lugar importante en 

el F.stado, porque ademl:ls de estar dotado de iniciativa 

para la formación de los leyes, participo indirectamente 

en las operaciones gubernamentales, asumiendo ns1 el 
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carécter de un verdadero poder de gobierno, además 

un poder de representatividad. 

Ahora bien, en cuanto a la actividad legislat!. 

va, <!on fines eminentemente politicos, hemos adoptado 

el sufragio universal, el voto directo, el principio 

de la no reo lección, el otorgamiento del voto n la 

mujer Y a los jóvenes de dieciocho arios, dos grandes 

conquistas democráticas de la época contemporánea, 

cuya significación incide en el derecho del pueblo 

a elegir por medio del voto, a sus representantes y 

gobernantes. Opuesto a ello nos encontramos con el 

voto indirecto que implica un procedimiento por medio 

del cual. los titulares del derecho electoral - o sea 

los ciudadanos con derecho al voto-, lo transfieren 

a un elector, para que éste lo ejerza en nombre de 

sus otorgantes; en este caso existe un intermediaria 

en la decisión de la voluntad del ciudadano. En cambio 

en la elección directa el ciudadano es elector de manera 

inmediata. sin que exista entro éste y los candidatos 

por elegir intermediario alguno. es un procedimiento 

llano. sin transferencia de derechos. constituyendo 

as1 un sistema més popular y de naturaleza més democrétJ 

oa. 
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Con ello el "Sufragio directo es el mejor 

instrumento democrAtico, pues no interpone ningún sujeto 

poli tico entre ol candidato y al elector y refleja 

con mayor fidelidad el sentir de la ciudadanía sufragan-

te". (5) 

El régimen del sufragio indirecto, permite 

que los ciudadanos designen un colegio de electores 

primarios, secundarios y hasta terciarios, según el 

grado de elección, los cuales tienen en sus manos la 

voluntad de todo el cuerpo electoral,. en cambio no 

existe fuerza capaz de coaccionar a los mll lones do 

electores en el caso del sufragio directo. 

En Mé><ico, con el triunfo de la Revolución, 

se di6 un paso decisivo para la efectividad del sufragio 

eligiendose por el voto directo de la ciudadania, Presi

dente de la República al Senor Francisco l. Madero; 

esta forma de elección es la que se continua practicando 

hasta la actualidad. 

(5) Oc::hoa Campos Molses. Las debates sobre la adopc::l6n del Sufragio 
Universal v el voto directo. Cllmara de Diputadas XLV!ll Legislatura 
del Congreso de la Unión, 1971, p. 10. 
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Bajo este sislemn, son ciudt1danos con derecho 

al voto segú.n lél: Consti tucil>n vlgont.e, lodos Jos varones 

y mujeres que teniendo Ja Céllidad do mexicanos,. rcúnnn 

ademés los siguientes requisitos: hober cumplido dlccl¡¡ 

cho anos y tener un modo honesto de vivir, consecucncin 

do olla con ol sufragio han desaparecido las antiguas 

restricciones quo privaban el derecho de ciudadan1a 

a grandes sectores de población nacionaJ, por razonr.s 

de posición económica y social, con lo cuul el sufragio 

viene a ser un derecho individual, un deber y una fUQ 

ción social. Es un derecho individual porque va ligado 

con la condición misma del ciudadano. miembro de lo 

comunidad, el derecho y el deber provienen de la naturg 

laza social del hombre, en pleno uso de sus capacidades 

jurídicas. de ahi que se concluya que el ciudadano 

debe y puede votar, do acuerdo con los preceptos de 

lo ley positiva, pero también como un dobcr de concia~ 

eta, porque es una forma de condfdnsación del Rstado. 

que reclama en el sujeto una 

e~ta capacidad y sobretodo 

se revelo en el VOTO. 

disposición o capacidad. 

Ja función del sufrnglo 

Antes de la adopción de esto sistema drimocrf1L.!_ 
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co, se neqaba el derecho al voto a quienes no tuviesen 

cierto nivel cultural y ec:onómico. La Constitución 

de /\patzingán de 1614. estableció por primera voz en 

México el Sufragio Universal; y en el articulo 151 

del propio ordenamiento que a la letra dice: "El Supremo 

Gobierno se eligirá en sesión secreta, por escrutinio 

en que haya cxamcm de tachas y a pluralidad absoluta 

do votos, un número triple de los individuos que han 

de componer el Supremo Gobierno" (6), empleando el 

sistema del voto indirecto. No obstante ello la Constitu 

ción de 1917. en su articulo 75 decia : "Se doposi ta 

el ejercicio del supremo poder ejecutivo de la Unión. 

en un solo individuo que se denominará "Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos". (7), otorgó a todos 

los moxicanos el derecho a la ciudadania activa mediante 

el ejercicio del voto directo, con los ánicos requisitos 

de la edad y de la condición honesta de vidn; lo que 

contribuye al estnblccimiento del sufragio universal; 

asi la Constitución de 1917 contempla tres conquistas 

electorales: El sufragio universal, el voto directo 

y la no reelección, tomnndo en cuenta que es un mnndato 

constitucional la democracia~ eJ articulo 41 do nucstrn 

(6) Tmm Ramtrcz Felipe. Levus Fundamunlales clP. Múxlco. 12" edición. 
Edil.. Porrúa. S.11., Mi!xico 19113. p. 47 

(1) hlom. p. 620 
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carta magna, viene a ser una traducción do la soberania 

popular institucionalizada, concreténdose en que la 

nación ejerce su sobr.rania por conducto de los órganos 

de representación popular. 

Frente a los estados personales que concentran 

el poder en una persona que no tiene que rendir cuentas 

a nadie, la democracia es un estado de derecho, la 

autoridad en la democracia no es propiedad del gobernan

te, sino función politice que se ejerce en beneficio 

de la comunidad, pero al dar existencia a la democracia, 

los seres hwnanos le imprimen el sollo de su razón, 

voluntad y libertad. 

El régimen dcmocrético es el més justo en 

cuanto que garantiza al ciudadano su activa participa

ción pol1tica, evita el despotismo de los gobernantes, 

per111ite le manifestación ordenada de la opinión pública, 

posibilita los reajustes convenientes y oportunos, se 

adapta mejor a una sociedad fraccionada con pluralismos 

de valores y favorece la estructuración y funcionamiento 

del Estado de Derecho. 

l'lés aún haciendo un analisis sociológico 
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de las posibilidades de la democracia en México, desde 

un punto do vista metodológico se refiere a generaliza-

ciones abstractas y filosóficas, por ello será necosario 

saber lo que se entiende en sociologla por democracia; 

"Max Webar incluye dos postulados, el impedir que se 

desarrolle un grupo cerrado de funcionarios oficiales 

a los cargos públ leos y la reducción de la autoridad 

oficial para aumentar la esfera de influencia de la 

opinión pública en medida de lo posible" (6) 

Existen algunos obstáculos estructurales 

al desarrollo de la democracia, como la existencia 

de una sociedad plural que impide una expresión politica 

uniforme, una organización pol1tica horizontal en que 

los diferencias de estratos y clases no sean tan acusa-

das ni económica, ni cultural n~pol1ticamento. 

En México los estereotipos que han hecho 

de la Revolución Mexicana y de la forma en que so debe 

tratar al pueblo ocultan las caracter1 sticas autori ta-

rlas del pol1tico y el gobernante. 

(8) Gonzálaz Casanova Pablo. Lo Democracia en México, Edlt. Era, 17" 
edición, Móxico 1990, p. 208. 



33 

No obst.cinte ello, Ja clAse gobcrnnnt.e no puodo 

substraerse a la idea de que Ja democratización es ln 

base Y el requisJto indispensable dol desarrollo, puosLo 

que las posibilidades de la democracia han aumentado 

por la urbanización y la alfabetización . 

.h 2 LA Pl\RTICIPACION POLlTlCA EN MEXICO 

La democracia os una teoría de la sociedad 

y a la vez una del gobierno. Si el fin del Estado es 

servir a la comunidad y hacerla más comunidad, en una 

democracia. ello significaré hacerla más comunidad demo

crética. 

Ahora bien. la democracia a base de la partici

pación, prevalece como un grito de guerra que incluye 

una variedad de significados. A fines de la década de 

los sesentas. los politlcos pregonaban el movimiento 

de los derechos civiles y do la querra contra la pobreza, 

manifestaron frustración contra los funcionarios en 

el poder que aparentemente deseaban hacer algo en favor 

a ellos (los pobres y la gente necesitada). no permitinn 
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que nstos grupos marginados participaran en la resolución 

de los puntos clave; para ellos el gobierno del pueblo, 

para el pueblo y por el pueblo no rcqucria de una aten

ción continua por parte del ciudadano comOn y corriente, 

ni tampoco exigia responsabilidad para una plancnci6n 

detallada, ni medidas ndministrativas, por tanto conside

raban que la verdadera democracia consiste en una serie 

de instituciones de entre las cuales, la mfls importante 

es la que se encarga de las elecciones libres, por medio 

de estas la ciudadanio puede escoger a sus dirigentes, 

incluso destituirlos si fallan en el cumplimiento de 

sus obligaciones. Durante mucho tiempo la gento no se 

preocupó, pero cuando lo hizo tuvo a su disposición 

los medios para hacer cumplir sus decisiones. 

Son ideas que tiene sus consecuonc1as, nacen 

de las contiendas politicas pnra alcanzar el podor, 

y de las demandas que el poder politico puede representar 

para dar una vida mejor al ciudadano en nuestros dins. 

En realidad desde Platón, que no era demacró.ta, hasta 

nuestros d1as nadie ha logrado claridnd y objetividad 

sobre la democracia, sin afirmar o asumir dctcrminnda 

actitud respecto a cuántos deben participar, en cuál 
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qrado.Y en qué modo dr.ben hacerlo. 

La democracia se construye todos los dias, 

pues hn sido siempre un valor a preservar o acrecentar 

un comino por el cual transitar hacia formns superiores 

de vida colectiva, en razón a ello ol ciudadano partici

pa en las decisiones públicas y en Ja obtención de 

los fines que 1 a sociedad se ha planteado a lo largo 

de la historia. 

Esta democracia en México es una inclusión 

de grado progresivo, las mujeres y los analfabetos 

han sido admitidos; es indudable que la forma más facil 

de medir con cierta precisión, la participación ciudada

na es por medio del voto; el voto es decisivo pol1tlca

mente porque determina quien tiene la autoridad, los 

votos significan ln inversión de unos cuantos minutos 

para su e•isi6n; los millones de decisiones por voto 

individual, son los que dan la pauta al gobierno, por 

le repentina división de los que esté.n en pro o en 

contra. 

Bs tan importante como evidente, que el rápido 

crecimiento de la población significa una ré.pida oxpan-
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sl6n del electorado. Porque esto impulsa a,lo~ cnndidatos 

de los principales partidos a estar,- en contncto con 

un gran número de gente. 

Un gobierno representativo, con orgnnizaci6n 

electoral que haqa posible la particl.paci6n de los ciUd!J 

danos en los asuntos públicos, junto con un régimen 

de lqualdad leqal, que teniendo vulor de postulado, 

evit;e los abusos de las mayorias oc,'l:donalcs, es el 

peligro al que propende el sistema electoral; ésto, 

viene a ser la base de la integración de las institucig 

nes democráticas, que al lado de los derechos humanos, 

han sufrido los mayores embates de In crisis po11tica 

y, al iqual que las garantias individuales también han 

quedado nulificados en los régimenes totnlitnrios. 

Esta sociedad es la que al organizarse politic~ 

mente, de manera autónoma, se const.i tuye en parte esen

cial del Estado y el poder que resulta de esa orqaniza

ci6n es intrinseco a la misma sociedad, puesto que al 

organizarse politicamente, los hombres hacen uso de 

sus naturales derechos a formar asociaciones de esa 

tndole y conservar permanentemente esa prerrogativa 

para participar activamente en esa orqnnización. 
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Por ello,. el derecho nl sufragio activo y 

pasivo, es un resultado natural de ln realidad poltticn 

Y de la democracia,. como forma de gobierno que se ajusta 

a esa realidad. 

Una supresión o restricción descriminatoria 

de ese derecho a lntegrnr el régimen representativo, 

por modio del derecho libro a elegir o .ser electo, 

es un nplastamiento de la democracin,. argumentando 

que ol sufragio es un procedimiento do técnica politica 

democráticn, .con el lo se trata do obtener una superación 

~onsistente en mejorar cada vez más la tócnica de eso 

sufragio,. para que todos los ciudadanos participen en 

esa función en forma conciente y efectiva; y para logrn.r 

lo, la técnica legislativa debe hacer uso de todos 

los recursos posibles para evitar los frnudes elccLoralcm 

y P.O especial el abuso de los que detentan el poder 

cuando se efectúan las elecciones. Ln rcproscntac16n' 

orqánica o de intereses profesionales, la ruprcscntación 

proporcional o de acceso a las minorias, juntamente 

con el sufragio universal estructurado, constituyen 

el mejor escudo de la democracia y en consecuencia 

la defensa de Jos derechos de la persona qua al Loner In 

posibilidad de participar en las tareas del poder p(Jbllco 
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cvi tara que 6stB" se convierta .en Jn máquinn infCrnal 

de~ atropello ~Y ropresi6n que signlíica el Lotalitarlsmo 

pol itico. 

En MóKico, coexisten dos fi losoflns opuestnsr 

como lo son el marxismo y el liberalismo, las cuales 

senalan un mismo camino: el dcsarrol Jo de la democracia .. 

hecho que puede servir en 1 a po l 1 ti ca para i mpcd ir quo 

se libren batallas innecesarias. 

Se podr1an dar varios reqlmenes pollticos 

de un r•:stado dcmocrético fundados en tres variables: 

la participaci6n-exclusi6n, según permita o se impida 

al ejercicio do los derechos politicos a los ciudadanos; 

la coerción-persuación, según que la obediencia de los 

sÍlbditos se obtenga por uno u otro medio; y el ordon

representatividad y objetivos presentes o futuros; dcdu

cicndose de ello regimencs politicos como el régimen 

militar. en el que priva la cocrsión, la exclusión y 

el orden; 

pueblo en 

la cuasidemocracln, en donde se organiza al 

partidos o 

por e 1 propio Estado 

participación a otros 

agrupac i anos socia 1 os f ormndas 

nunque dejando cierto grado do 

grupos. El réqimcn totalitnrio, 
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sociales y poli Lica:.::;, sobro Ja base do_ un dotorminnrln 

credo ideológico. 

La participación, se puede te>mar como basn 

en el sistema de elecciones públicas. que darinn lugar 

a los siguientes tipos de gobierno: 1.os paises do olecclo. 

nes l lbres, en donde las nutoridndr.s so abstienen de 

toda injerencia en ln propagación polit:.ica de perseguir 

los oponentes y de manipular los resultados de In vula-

ci6n; los pnises de elecciones dirigidas, en donde por 

nl contrario el F.stado interviene en todos esos sentidos 

pero deja abierto. lo posibl lidad a los partidos de 

oposición do presentar candidntos y ganar, a voces, 

algunos puestos; países dr. aleccione~ plebiscitarias 

en la cual el pueblo puede participar como dice "Fayt 

en la ratificación y aprobación de un acto esencialmente 

poi 1 tico, de naturaleza constitucional y gubernamen-

tal" (9). 

Dentro de ósta participación pueden haber 

ciortos cambios, mismo que se dan conforme a las candi-

(9) Berlln Valenzuela Franci•co, Derecho Electoral,Edit. Porrím S.A., 
Primera edici6n, México 1900, p. 611. 
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<~iones internas de cada nación, de acuerdo a las necesi-

dades y retos propios. por eso sólo el trabajo y la 

vol untad firme de gobernar el destino propio. permiten 

a·cada-pueblo mantenerse fuerte y soberano. 

El Estado Mexicano, se entiende en sus princi-

pJos de libertad, de sobernnla y justicia social, porque 

el F.stado Mexicano es un Estado revolucionario. que 

garantiza la voluntad y el respeto del hombre, en el 

proceso del cambio que exige el bienestar colectivo. 

EN el marco de la Constitución de la República. 

el acuerdo para la ampliación de nuestra vida dcmocráti-

ca orJenta la acción pol!tica del gobierno en una sacie-

dad organizada y, scnaladamente en una sociedad dcmocrli:-

ticn y moderna. Ja rectoría que olEstado ejerce requiere 

de la participaclón social. 

La politica: lo que en el mundo vivo de los 

individuos decide sobre su destino e interioridad, 

el mundo de los acontecimientos del individuo y la 

estructura de sus condiciones de dominio dependen de .. 
mue.Jo Inmediato de una y otra, en Jo socfedod.En su Intonci6n de artfC!] 
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lar esto en el interés del individuo, la propia psicolo-

9ia politice, tropieza con las resistencias de la admi

sión, que espera romper. Va ln disposjción a ver en 

la ganancia de una mayor independencia del yo con respec

to a los impulsos intornos de una condición de lo corre.E: 

to, esto es, una mayor racionalidad y unn mayor libertad 

en la sociedad, conceder que los resultados de la activ! 

dad social pueden hacer posible o destruir una autoperccp 

ci6n. 

En esencia, la pol 1 tica es la relación entre 

gobernantes y gobernados, relación que puede tomar lo 

forma franca de un poder directo sobre los gobernados 

o actuar suavemente como un poder para hacer que tus 

cosas se lleven a cabo. Todos convenimos en que para 

que haya democracia se necesita tener, en mayor o menor 

grado, un gobierno del pueblo, pero también sabemos 

que para que haya gobierno.. tiene que ejercerse sobre 

el pueblo. 

Es por ello que las elecciones son la finica 

ocasión en que las expresiones individua les de voluntad 

se toman en cuenta, las elecciones registran las volunt9 
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des de los votantes, por eso las elecciones deben ser 

llbr.,s. 

Hasta una década atrés no hab1a razón para 

hncer esta distinción, antes del advenimiento de los 

medios de comunicación con las mnsas y del control totall 

tnrio del público, decir opinión popular significaba 

opinión del pueblo, lo que pensaban los súbdl tos y no 

el sobernno. Pero en la actualidad podemos encontrar 

una opinión popular que no es en ningún sentido la opi-

nión dHl pueblo, es decir, la opinión pública sólo se 

tomará en cuenta cuando sea una opinión relativamente 

libro y autónoma, o sea, dentro del llmitc que expreso 

una voluntad del pueblo, relativamente independiente 

y no cuando se convierta en un mero reflejo de ln volu!!. 

tad del Estado. 

"Hay que reconocer que donde quiera que haya 

un monopolio totalitario, eficiente e irrestric~o de 

los medios de comunicación con las masas, no existe 

una verdadera opinión pública"(lO), lo cual no resuelve 

(lllJ Glovani Sartori. Aspectos de la Democracia, Edit. Limusa, Primero 
Ellici6n, México 1965. p.88 
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la cuestión de saber hast.a qué punLo es verdadera la 

que existe en un sistema libre y múltiple de formación 

de opiniones. Si se supone que la expresión "opinión 

p(1blica" evoca ln imagen del hombre en común todavia 

podcmo~ prcguntnr: ¿hasta qué punto dcsempcna el público 

formndo por los hombres comunes un pnpel propio y ejerce 

una inf lucncia real en todo ésto?. Los estudios sobre 

el voto han revelado en efecto, unn muy triste imagen 

del votante ordinario; el ciudndano medio no tiono inLc

rés ni actividad en el discurso pol1tico, su lnformación 

es escasa y su percepción de las cuestiones es deforme 

y concebida a priori. 

La sefologia. que no es otra cosa que el est~ 

dio del comportamiento electoral, ha dado abundantes 

pruebas del grado en que el voto del ciudadano depende 

de su medio social, económico y religioso; pero concob! 

mos la opinión p<.tbl ica como un patrón do act! tudos y 

un conjunto de demandas bésicas, donde el votante ordin~ 

rio no procede a la acción, sino a la reacción. Las 

decisiones politices no son tomadas por el pueblo sober~ 

no, le son presentadas a su considorac16n; los procesC>s 

. formativos de la opinión no parten del pueblo. pasnn 

a través de él. 
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Es por ello, que la frnse de Don Francisco 

I. Miidero "Sufragio Efectivo No reelección", letra vJvo 

en nuestro sistema polftico, que quedó plasmada por 

el constituyente del 1'/ en el articulo 83 de nuestra 

Carta Magna al preceptuar "El Presidento entrará a ejer

cer su encargo el 10 de diciembre y durarll en éJ seis 

anos. Bl ciudadano que electo popularmente, o con el 

cáracter de interino, provisional o sustituto, en ningím 

caso o por ningún motivo podrá volver o doscmpenar ese 

puesto"; con lo cual se af !rma lo participación del 

pueblo por elegir a sus gobernantes; pero tratándose 

del dilema entre la rcclegibilidad del Presidente y 

la no reelección del mismo, ln historia politica do 

México nos inclina a la aceptación de éste 61Limo princj 

pio. La vida misma del pueblo mexicano, nos proporc.iona 

lecciones que demuestran que la reelección presidencia) 

indefinida, fatalmcente conduce a la entronización dcln 

dictadura. El Presidente, al sumar en su cilrgo varios 

periodos qubernativos mediante elecciones sucesivas 

en las que el que result,a triunfador o electo se convie.r. 

te en .autocr:íta o en un especie de monarca cuyo cetro, 

trono y corona so refrendarán periodicnmcnte por actos 

electorales simulados o froudulontos, en los que los 
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resultados contrarios o ajenos a la voluntad mayori t.arin,. 

se sostJcnen e imponen por la fuerza del gobierno. 

2.3 LA AMl'LIAl)fON DEL/\ DEMOVH/\CIA 

Como es de nuestro conocimiento,. el término 

Democracia, fu6 acuftado hace casi veinticinco siqJos. 

Apareció primeramente en la historl a do llerodoto. en 

relación con In noción de isonomia e igualdad ante la 

ley. desde entonces ha seguido fonnando parto del vocab~ 

larlo pol1tico, pero hoy en dia ha adquirido diversos 

significados,. por reforirse a diferentes situaciones 

históricas e ideológicas. 

La de11ocracia antigua se concibe en reJaclón 

con Ja polis, y esto no era en ning<m modo Ja ciudad

eatado que acoatUllbr1U10s llaaar aa1, esto no es una 

ciudad organizada en términos do lo que vino a llamarse 

a partir del siglo XVI "Bl Estado" ( 11) sino alis bien 

una ciudad-comunidad. 

(11) Csrdlel RBl/llS Ra(JI. curso de Ciencia Pol!tlca. Edlt. Porrlla S.A .. 
Primera edición, México 1978, µ. 55 
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Para tener mayor información sobro la democra

cia; es menester que hagantas mención a algunas culturas 

como la griega y la romana, y cual ha sido .s:u evolución 

en nuestro pais. As1 direlllOS que después de las guerras 

médicas (490-479) el pensamiento politico griego expcri 

menta un considerable desarrollo,. condicionado en gran 

parte por las transformaciones econ611ico sociales que 

se operan en Grecia, especialmente en Atenas. Bn esta 

ciudad en plena expansión, se dá. proqresivamentc una 

estructura pal1tico-democrlltica. y ella es quien domina 

el movimiento de las ideas, bien a través de sus propios 

pensadores, bien por medio de los extranjeros que acoge. 

Pero la de1110Cracia. es el término oficial 

que designa el estado politico que prevalece en Atenas 

durante el siglo V. donde encontramos un alto grado 

de participación colectiva en las decisiones comunes. 

y una tendencia a resaltar el valor individual; sus 

costtlllbres y organizaciones permi tian la participación 

en los asuntos paliticos por medio de Asambleas y nos 

presentan un alto sentido de centralización y personaliz.! 

ción de la autoridad, pero cuando hacen un estudio polit~ 

co, se refieren a las instituciones de gobierno, o sea, 

a las funciones públicas ya no concedidas a una persona 
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como patrimonio, sino a cualquier ciudud.1no que pudiera 

realizarlas sucesivamente rnedianto la renovncióR' de 

cargos. Conviene hacer una breve referencia n ln Ciudnd

estado en Grecia, tomando como ejemplos a Ksparta y 

Atenus, donde veremos el desarrollo ulterior de las 

formas de gobierno, con lo cual podr1amos decir que 

en las estructuras institucionales do los estados griegos 

est.én contenidas. todas las posibles formas de gobierno 

que conocemos hasta el momento. 

La organización social espartana nos 11uestra 

una clara división en clases común a las ciudades griegas 

de la época, pues los espartanos eran ciudadanos propia 

mente dichos y eran los únicos capacitados para el desem 

pefto de funciones públicas. Cuando se hace refencla 

a las instituciones dBftlOcráticas de los antiguos griegos. 

es necesario tener presente que so tratn de una demonr_!! 

cia limitada a cierto grupo de población. 

Se atribuye a la ciudad de Atenns un gobierno 

de tipo aristocrático ejercido por un rey surgido de 

entre las familias nobles terratenientes y un dirigente 

de cáracter militar. La concentración de la riqueza 
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genera un alto grado de descontento popular y la propc.!l 

sión a buscar un gobierno fuerte en manos de un individuo 

lo cual dió luqar a una división de clases según los 

ingrosos de los ciudadanos; donde sólo los do la clase 

más adinerada podian acceder a los cargos importantes,. 

pero los més pobres tenian derecho do participar en 

la Asamblea que ejercia ciertas atribuciones judioiales 

y podia supervisar la gestión financiera de los funciong 

rios; la participación en la vida pública derivo de 

la ubicación que el ciudadano tuviera en alguna de dichos 

clases. Today1o en el siglo pasado. en los paises en 

que se celebraban elecciones, la posibilidad de acceso 

al voto dependia de la riqueza que se tuviera y los 

que no tenian dinero tampoco tenian derecho a votar. 

El sorteo entre los antiguos griegos tenia 

un alto significado democrático. Se suponia que casi 

todos los que tenian capacidad para ejercer un cargo 

y reun1an las condiciones ccon6micas necesarias debían 

ser considerados iguales. solo la suerte podia garantizar 

uno selección imparcial. 
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A esta organización institucional se le denomi

nó ti1110Cracia. debido a que sustenta la estructura 

politice en la riqueza. Las reformas de carácter politi

ce y social que buscaban una solución do c011pr011tiso' 

entre las clases dirigentes no alcanzaron estabilidad. 

pues la población se DIBnten1a descontenta y persistían 

las pugnas de los qrupos poderosos. 

Las instituciones políticas atenienses estaban 

formadas por Aslllllbleas las cuales se confor11aban por 

los ciudadanos libres que ten1an derecho a participar 

en ellas cuya edad debia ser de veinte anos; los jurados 

resolv1an los asuntos judiciales y el consejo tenia 

a su cargo la preparación de los asuntos sobre los 

que debla resolver al Asaablea elaborando la orden 

del d1a. 

Por lo que respecta al Estado ROIUno. este 

aparece, C0110 an Grecia, por las fuertes interacciones 

de distintos orupos hwaanos asentados en el territorio 

de lo que úa tarde seria Roma. 

Bra Roma una repQblica aristocrática. en algQn 

-ento incluso de caracter olig~rquico. esta forma de 
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gobierno fué transformandose hasta llegar al imperio. 

La tradición narra que la república se funda 

en el al\o 509 a. c. fecha que como todas las épocas, 

es una mera convención. Se suele admitir que fuo en 

esa época cuando cayó el último rey etrusco. 

La democracia de la antiguedad, era sin duda 

la más cercana aproximac:l6n a una democracia literal 

en la que los gobernantes y gobernados trabajan lado 

a lndo y neg_ociabon frente a frente. No obstante ello, 

todas nuestras democracias son indirectas, es docir, 

son democracias representativas en las que somos gobern.:l 

dos por mandatnrios, no por nosotros mismos, sin embargo 

en una democracia directa, los propios ciudadanos so 

gobiernan a si 111is1110s y votan sus leyes. lln la poi is, 

como en sus imitaciones medievales, ol sistema de gobic~ 

no se basaba en la participación real y personal de 

todos los ciudadanos; ya que al 11 exj stia pues, una 

democracia realmente que r.s gobernada por s1 mismu. 

En nuestra democracia.. hay quienes qobiernan 

y qulencs son gobernados; serla doseabJe que se practic~ 
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ra una dcmouracia directa y no ruµrP.sont.at.ivu, pues 

loqlcamonte que s1 el poder so <·dorce por sl mismo~ 

las condiciones soc:lulos, uconómicas y poi 1 ticas serian 

óptimas, pues un sistema basado en Ja part1cipac::l6n 

es ~tís seguro qUB el soportado en la rcprt1senta~i6n. 

es t:laro que cuando dectmos que hn)o' dos 1.lpos 

dP. dnmocracia, uno basado en el ojernlcio diro~to dol 

gobinrno y el otro en el control y l lmlt:ación dnl mismo, 

no nos referimos a doR si stumns i ntercambiablcs, sino 

a Ja solución moderna do un problema que los antiguos 

dejaron de resolver, esto equivale a decir que quien 

apoye la formula de una democracia dlrer.ta para el Estado 

moderno, estará eligiendo en un vacio histórico, en 

favor de una alternativa totulmcnto Imaginaria. (12) 

Si por democracia, entcndr.mos el gobierno 

del pueblo, por elJ>ueblo y para el pueblo, lógico es 

suponer que la lucha por la de111<>cracia consiste en la 

b~squedo de las acciones que posibilitan dar cabida 

en Jos órganos de gobierno a individuos o agrupacJonos 

(12) ldcm. pag. 7.63. 



52 

que garanticen los intereseR mayor! tarios sin menoscabo 

o afectación de los intereses de los minarlas, asl c0tno 

tm la de lograr que cada uno do ollas tenga la 1116yor 

representatividad politice y la voluntad de establecer 

alianzas y relaciones quo propician la amplitud creclonte. 

de los espacios de particlpación. 

La democracia politice no debe posponerso 

hasta que se alcance el desarrollo . ccon6mico o hasta 

que se consolide el aparato estatal, se le debe propiciar 

desde que se ~nicia la oposición al orden totalitario. 

La lucha por la ampllación do los espacios 

pollticos dentro de la democracJa so da en ol marco 

de las 1nsti tuclonos consolidadas y uptas para la partlcJ 

poción, fundadas en una leqltimldad histórica. So trata 

de casos donde la cuestión del derrumbe instl t.uclonHl 

ya no tiene cabida, ni la del postergamlonto de Ja partJ 

cipaci6n para alcanzar primero metas económicas y aún 

la de transición. La ampliación en México es consecuencia 

de las reformas electorales. 

Es al gobierno al que más le interesa la dem~ 
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cracia en México, puesto que este es ln expresión do 

la nación misma; hemos desembocado en una situoci6n 

en que ese poder de la nación organizada, está on riesgo 

de ser confiscado por las olignrquias, y medializadó 

por la burocracia innecesaria, sin embargo so reconocerá 

que ha sido justamente n partir del Estado qt1e se han 

organizado los reg1menos domocré.ticos y la defensa del 

Interés nacional, algo mfis realizado por el gobierno 

es propiciar la participación por establecer marcos 

electorales que recojan més adecuadamente la roprcsentatj 

vidad de los diversos partidos. 

La Soberana Convención Revolucionaria fue 

un esfuerzo de los jefes revolucionarios más identifica

dos con el tn0vimiento de masas para resolver los probl2 

mas de la democracia y de la transfornmc16n estructural 

del pais por medio del foro mAs representativo posible 

en Aquel periodo. 

Fueron los revolucionarios del sur los que 

iniciaron ese esf'uerzo, con el articulo 12 del PI an 

de Ayala. que a la letra dice "Una vez triunfante la 

Revoluci6n que llevamos a la via de la realidad. unn 



54 

junta de los principales jefes revolucionarios de los 

diferentes estados, nombraré o deslgnar{J un Presidente 

interino de la República que convocaré a elecciones 

para la organización de los poderes fedcrales"C13). la in 

transiguncia demostrada por los represent.antus de este 

movimiento popular, primero frente e los madc1·istas 

y a Madero y después frente a los carrancistas y Carranza 

llevaba en su base una po8ic16n de clase, uno desconfla!} 

za de la clase de los semlproletarios del campo hacia 

les demás conformaciones sociales y pol1ticas que integr~ 

ban el movimiento revolucionario; lo cual trajo consigo. 

reformas pol 1 tico-sociales de la revolución, parte do 

ello a la lucha de las masas y la otra al autoritarismo 

estatal. La consagración de las reformas económicas 

sociales más importantes de la Constl tución dió a estas 

una fuerza citada més allá do los enfrentamientos concrg 

tos inmediatos: un proqrama democrático nacional roprescu 

tativo de intereses generales de las masas, capnz de 

impulsar luchas fuera de control del gobierno fuerte. 

Mc;s un programa democrático nacional como ésto, requg 

ria para su realización plena, uno estructura dcmocrAtico 

participativa cuyo primc:r escil16n era una estructurn 

(13) Sllva HP.rzung, JunCrJ. Brevn Mlsloria de la Revolucl(ln Moxicorw, 
Fondo de Cultura Ecun6mlca, Sagunda Edición, M~xir.o 19·¡¿,p.291 
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parlamentaria de poder n6n cuando no estuviera consagra

da por la Constitución. La habla consagrado ya lu lucha 

revolucionaria de -sas. Es!:" .~ué la herencia histórica 

y politice de la soberana convenciL~~ "!'.fivolucionaria. 

PodelftOS elegir entre decir que de11C>Cracia, debe 

ser igual para todos o bien que democracia es poder 

igual para todos y cado uno. En el primer caso, estable

cernos una norma con su correspondiente derecho, se 

entiende que tal derecho no se ha violado poi;_no haberse 

ejercido; en el segundo caso, coao la sentencia tiene 

uno fo1111ulación descriptiva, sólo puede significar 

que una isocracie ofrece a todos, el dar opcrtunidad 

de participar activa y equitativ....,nte en la fo1111ulación 

de las no~s pol1ticas. 

La Constitución de 1917 ea sintesia histórica 

de nuestra evolución politica y social. Su estructura 

ideológica y jur1dice corresponde a le fonna de ser 

de la sociedad mexicana y a los valores a que esta 

aspira. La vocación de libertad y Justicia forjada 

a lo largo de le historia di6 origen al régimen republi

cano, representativo y federal. Por ello la ley fundanaltal recogl6 - • 
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los pastulados de nuestro liberalismo social y estableció 

de manera definitiva la naturaleza popular y democrAtica 

del Estado mexicano. Asi decimos que la Constitución 

es la base del Estado do Derecho fundada en la soberanía 

del pueblo. 

Bl orden jurídico establece las bases para 

que la gustión pública propicie en el ""'reo do las libert§ 

des individuales, el avance social dul pueblo y la super~ 

ción de las causas que oric;iinan la desiquald11d. La Constj 

tución preveé. la necesaria COlllPatibi lldad entre los princj 

pios de libertad y de justicia, la rosponsabllidud y 

la solidaridad los hacen complement.arios y los mantienen 

vigentes a condición de la unidad y oriontnci6n del proyos: 

to nacional. 

El acuerdo Nacional para la l\mp) inción do' 

la vida Democrét.ica precisa, a partir de lR constitución, 

los fundamentos pal1ticos que oustentan todu acción de 

gobierno en el marco de los acuerdos para la recuperación 

económica y la estabilidad de precios, y para el mejor.!! 

miento producl.ivo del nivel de vidll mediante la implant..!! 

ci6n do salarios remunerativos que fortalcY.cnn el poder 

adquisitivo del trabajador. 
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Al proponer las bases de un acuerdo nacionul 

para la BlllPliaci6n de nuestra vida domocri\tlcn, el Ejvcut;! 

vo Federal busca promover mediante la participación runplla 

de la sociedad la llOVilizacion solidaria del pais en 

la superación de sus problemas y en lo satisfacción de 

sus aspiraciones, con el convencimiento do que los retos 

del presente requieren del esfuerzo de todos. 

"En uno sociedad democrática, y sobretodo, 

en una sociedad democrática moderna, lo viabilidad y 

efectividad de la rectorla que el Bstado ejerce requiere 

la participación social. en el entendido de que un gobier 

no de1110crático no expresa otra cosa que la voluntad de 

la sociedad hecha gobierno. Pues hemos dicho que la dem3 

cracia es el gobierno de la lllllYorla a través de represen

tantes designados por la voluntad ciudadnna en elecciones 

libres; de la constitución se deriva la obl igaclón del 

Bstado de procurar un desarrollo democrático estrechamente 

asociado con la justicia, al definir la detOOCracio "no 

solamente como uno estructura jurldlca y un régimen politj 

co, sino ca.o un sistema de vida fundndo en el constonto 

'rl{~ra.,iento económico, social y cultural del pueblo" • 

(1~) serra Rojas Andres. "Troyeclorla del Estallo Fmlnral Mt!xlr.a110". Edlt. 
PorrCJa S.A. 1IJI Edlcl6n, México 1991, p.520. 
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En nuestra Constitución el concepto democracia, es 

a la vez un conjunto de normas de convivencia, expresión 

del consenso nacional y visión de la sociedad que desea

mos perfeccionar. 

La democracia se construye todos los dias 

pues ha sido siempre un valor a preservar y acrecentar, 

un cambio, por el cual siel'lpre transitar hacia for91os 

superiores de vida colectiva. En razón de ella el ciuda

dano participa en las decisiones pQblices y en la obten

ción de los .fines que la sociedad se he planteado e 

lo largo de la historia. Rl gobierno está compr<>111etido 

a impulsarla, a corregir las faltas Y fortalecer virtu

des. a ofrecer las garantias que hagan posible la libre 

expresión de las ideas y asegurar que la lucha por 

el poder tanga lugar dentro del orden legal. 

Ln apertura y Bllpliación 

participación ciudadana en todos 

de canales para la 

los órdenes de la 

vida nacional es, en tie•PoS actuales. adelllás de una 

necesidad, exigencia de una sociedad cada vez mfts partici

pativa, mlis decidida a apartar su esfuerzo y responsablll

dad en las tareas do desarrollo; con lo cual se proponen 
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cuatro .llneas de estrategia: 

* La preservacJóro del Estado de Derecho y la seguridad 

nacional. 

!' El perfeccionamiento de los procesos electorales 

y la a•pliación do la vida politice. 

* La modernización del ejercicio de la autoridad 111edian

te el fortalecimiento de la división de poderes, 

de la responsabilidad on el desempefto de las funciones 

públicas y de la autonomia de los élllbitos de gobierno, 

con la participación social en el diseno y ejecución 

de las acciones. 

• El i•pulso a la concertación con las organizaciones 

sociales en la conducción de desarrollo. 

El anhelo del sufragio efectivo deaencadenó 

la lucha revolucionaria de 1910. En la Carta l'lagna 

se determinó que dicho sufragio es la única via legitima 

de acceso al Poder. El estado ha venido impulsando 

el perfeccionamiento de las reglas que norman la parti

cipación y la contienda poli ti ca de acuerdo con el 

desarrollo del pais. 
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Los objetivos y el espíritu de nuestra demo

cracia van més alié del sufragio, pero lo conluyen 

de manera sustancial. El respeto al voto es la condición 

esencial de toda democracia; la ciudadan1a ve en los 

comicios la concreción de derechos irrenunciables y 

un camino valiosos para avanzar en la búsqueda de liber

tad y de justicia. 
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Para comprender nuestro estudio debemos precisar. 

qué entendemos por Elección: es el procedimiento e través 

del cual los miembros de una colectividad determinan 

mediante le expresión libre de su voluntad, quién o quie

nes habrén de dirigirlos o representarlos. Las elecciones 

se han convertido en el -dio formal pnra determinar 

quienes serén los gobernantes y representantes populares 

en casi todos los Estados que conformen el MUndo actual; 

atendiendo a sus ceractcristicas propias, les elecciones 

tendrlm diferentes efectos, tales co1110: la elección del 

gobierno, su le9iti-ci6n, la transimisi6n peo1fica del 

poder, propiciar la participación colectiva y mediar 

las reacciones de los gobernados. 
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Rxiste un conjunto do- normas. Jnstituciones 

y prActlcas que determinan la relación entre la expresión 

de Ja voluntad popular y le creación de los órganos del 

F.stado, conocido COlnO Sistetna Electoral, de suma importo~ 

cia porque cocnprendt~ diversos elementos a través de los 

cuales se regulo el procedimiento que comprendu desdo 

la posibilidad do participación en 61. cOlllO votanto ó 

candidato, hasta le asunción del cargo correspondiente, 

pasando por le preparación y el desarrollo de la elección 

y la calificación del resultado. 

Los m6todos electorales fueron empleados desde 

la antio;iuedad para integrar el 9obierno, sin M!bargo, 

durante un largo periodo de la historia occidental. por 

ejmnplo, los 9obernontcs surgieron del procedimiento 

hereditario, es docir, ol gobierno no tenla cono fundnmo!' 

to, la elección. 

De tal -nera, que el siste""' electoral tendré 

ca.o ele11entos: al sufragio, presupuestos electorales, 

autoridRdes, escrutinio, contencioso electoral; es necesa 

rio saber en qué consiste cada uno de ellos, pues su 

conoci111iento nos ayudnrfl n comprcndl'r los origcnes de 

los ilicitos electorales. 
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a) SUFRAGIO: Es el derecho de participación electoral, 

es decir, la posibilidad de participar en la decisión 

que habré do t01110rse a través de las elecciones, esta 

posibilidad que no se concede a todos los habitantes 

de un Estado, a veces, se otorga a quienes no viven 

en él, como es el caso del voto par correo. De donde 

se puede doducir que existe un sufragio restringido 

y uno universal, el primero se concede sólo a quienes 

cwnplen con ciertos requisitos de educación ó sexo y 

fortuna; el segundo, el universal tiende a conceder 

la posibilidad de intervenir en las elecciones a un 

nWnero cada vez 1nayor de personas, reduciendo al m1nimo 

las restricciones, y sus principales requisitos atienden 

a la ciudadanla, la edad, la capacidad, el domicilio, 

la dignidad y la lealtad. 

"°tivo por el cual, la posibilidad de particl 

par en la elección por parte de los ciudadanos puede 

aslllllir tanto el carácter de derecho como el de obligación 

El abstencionismo que es la negativa del ciudadano a 

ejercer su derecho al voto, es frecuente en las socieda

des con elecciones competitivas, a tal grado que en 

algunos paises han establecido juridicamento la obliga

ción de votar. 
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b) PRESUPUESTOS PROClmIMENTl\l,ES DE LI\ OPRRl\ClON ELECTOR/\!,: 

Es Indispensable la Identificación de los electores y 

el establecimiento de la base territorial en la qué habrá 

de efectuarse la elección, por tanto, existe un presupue~ 

to "personal, que conforma el cuerpo electoral 6 grupo 

de ciudadanos aptos para votar debidamente inscritos 

en un censo, padrón o registro de electores referido 

a un marco físico, que sirve para la elección. 

c) AUTORJDADBS ELECTORl\LES: Son los organismos encargados 

de la preparación. desarrollo, vigilancia y escrutinio 

de la votación. 

d) BSCRllTINIO: Es la operación que consiste en el recuento 

de los votos eaitidos y la aplicación de las fór111ulas 

electorales que permitan decidir qué candidatos han resu! 

tado electos. 

e) CONTENCIOSO ELECTORAL: Es el procedimiento de calif ic! 

ción y resolución de los conflictos que puedan plantearse 

por activo de las elecciones. 

Como hent0s visto,. la democracia es un punto 
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Importante dentro de las elecciones, puesto que ella 

perfecciona nuestro ser nacional, porque es la mejor 

v1a para alcanzar la justicia, lograr la equidad y prese_:: 

var la libertad. As1 como las normas juridicas son bilat_!!. 

rales, porque imponen deberes correlativos do facultades 

o conceden derechos correlativos de obligaciones, también 

el voto impone derechos y obligaciones. 

La politica no tendria sentido ni razón 

de ser, si no buscara el beneficio de todos, antes que 

el privilegio.de unos cuantos. De ahi que sea fundamental 

generar las condiciones propicias que permitan encausar 

la democracia y las inquietudes de cambio social; se 

busca que todos los ciudadanos se sientan amparados 

y protegidos por la ley, no solo en el derecho sino 

talllbién en la vi9encia de los hechos. 

De lo que hag8JllOs o dejemos de hacer, depend~ 

ré la futura vida Politlca del pais. Por ello es indlspan 

sable que el Congreso de la Unión, los Congresos locales, 

la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 

los partidos y las orgentzaciones politicas, la sociedad 

c!vi 1 y el gobierno, aspiren a vivir en la democracia 

con armenia, paz, libertad, justicia Y orden. 
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El Derecho Electoral, regula c.l procedimiento 

a que esté sujeto el mecanismo electoral y la nctuación 

de Jos ciudadanos para la designación de los funcionarios 

de elección popula~ siendo asi la fuente de legitimación 

do los cargos de representación popular 

La tendencia del pueblo a participar activa

mente en el proceso de toma de decisiones, para In elec

ción de los gobernantes, provoca que el derecho electoral 

utilice marcos jur1dicos do otras rnmas del derecho, 

por ejemplo del Derecho Civil toma los conceptos de 

domicilio, edad, residencia; del Derecho Penal, algunas 

nociones sobre las sanciones, a que se hacen acreedores 

los participantes de los comicios que transgreden la 

ley electoral. as! como de los delitos que pueden tipifi

carse: fraude electoral, intimidación, robo de urnas 

o la suplantación de personas en el ejerclcio del sufra

CJio. 

cualquier persona que aspire a conducir 

los destinos de un pueblo por la ruta de la democracia~ 

tiene que ir en busca del apoyo de los miembros de su 

comunidad para legitimarse. lo cual significa la reulizn-
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ci6n de las elecciones 1 ibres y periodicas, a través 

de las cuales la ciudadania se convierte en agente de 

cambios y de transformación social y pol1tica de un 

pa1s. 

3. 2 REFERENCIAS A ALGUNAS LECT§l.ACIONES 

En todas las legislaciones electorales, 

se establecen· órganos encargados de conocer los procesos 

electorales y sus funciones que van desde la simple 

organización y vigilancia, hasta su calificación, éstos 

órganos pueden ser inteqrados de diversas formas seg(Jn 

las necesidades de cada sistema poli tico, asl existen 

unos compuestos por miembros designados por los tres 

poderes clésicos junto con alguno de los partidos pol1ti

cos; y órganos seleccionados popularmente, asl como 

los de tipo corporativo, entre otros. 

La calificación de los procesos electorales 

tiene lugar después que se llevó a cabo el cómputo raspes 

tivo y antes de la ocupación del carqo de elección popu-
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lar. Según la Teoria Pol1t.1ca y 
0

de Derecho Const.ilucio

nal existen dos tendencias fundc1montalcs, áquel la en 

la quo las responsabilidades de calificación electoral 

las asume un órgano jurisdiccional, y otra dando dichas 

responsabilidades se otorgan a la propia asamblea qua 

resulta de dicha elección.Ambos sistemas contienen 

atributos y deficiencias que gradualmente se incrementan 

o reducen, conforme a la realidad histórica y a la 

capacidad politice de cada pueblo. 

Existe un sistema contencioso politice que 

se basa en el principio do separación de poderes en 

virtud de que cada órgano dol poder público es tcorica

mcnto independiente de otro. Asi la Cémara de Diputados, 

es la entidad competent.e para juzgar, en 61 tima instan

cia sobre la regularidad o irregularidad del proceso 

electoral, puesto que la calificación de las aleccione~ 

es un acto politice que debe ser realizado par el órgano 

que tiene de manera directa la representación de la 

voluntad popular. Ahorn bien, con la independencia 

del sistema que cada pais escoja para la calificación 

de los procesos electorales, estA f'uera de duda qun 

para garantizar la eficacia do la voluntad politica 
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del electorado dicho sistema debe satisfacer ciertos 

requisitos minimos a saber, los recursos no serAn comple

jos. 

Hasta antes de la reforma politice electoral 

del dos de julio de 1916, respecto a los sistemas en 

que operan Tribunales Electorales, tal es el caso de 

México, esta jurisdicción implica la resolución de los 

recursos que se promuevan ante ellos con motivo de las 

anomalias en el proceso electoral. 

En Estados U~idos, las elecciones tienen 

una función més grande que determinar los ganadores 

y perdedores en contiendas electorales para cargos -

pOblicos, las elecciones sirven para legitimar la trans

ferencia del poder gubernamental. Estas trabajan para 

hacer responsable al gobierno respecto del cuerpo politj 

co que es elegido para servir y proveer el medio mAs 

efectivo, con el cual se puedan realizar cambios politi

ces pacificamente. 

El fraude electoral es un crimen de gran 

magnitud contra el orden social de cualquier estado 

democrático, la importancia de los intereses sociales,. 
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exige constante vigi lancla y una cal iflcnción imparcial 

de !ns decisiones al respecto. 

Ninguna democracia es inmune al fraude elect_¡¡ 

ral; raientras los intereses 1111plicados en los procesos 

electorales sean la asignación del poder guberna-ntal. 

habré delincuentes resueltos a sacar partido y a abusar 

del proceso electoral. 

J,a persecución penal en los Estados Unidos 

no está designada a detenoinar quien ganó la elección, 

o a resolver contiendas electorales, sin embargo puede 

prevenir a dquellas que pretenden corr<>111per el proceso 

electoral. Los casos de fraude electoral envuelven un 

proceso de corrupción por el cuál las boletas son obteni

das, marcadas, repartidas y contadas; los resultados 

de las elecciones son inspeccionados, contados y certifi

cados, por el cual Jos electores son re9istrados. El 

acto del ejercicio del voto en los Estados Unidos, impli

ca el principio "una persona-un voto• de la 14• en•ienda 

de la Constitución de los Estados Unidos, lo cual asegura 

a cada ciudadano en ese pais, la protección de igualdad 

ante la ley. 



72 

El principio constitucional "una persona

un voto" significa que cada ciudadano de los Estados 

Unidos es igual a otro ante las casillas electorales. 

Al voto de cada ciudadano le es dado igual peso por 

parte de las autoridades del Estado que conduce las 

elecciones; un fraude electoral de los Estados Unidos. 

está limitado a actividades que tienen el propósito 

de corromper el acto electoral individual. no representan 

do un reflejo de voluntades no coaccionadas y no corrup

tas en términos de la voluntad de los electores. 

Los fraudes electorales no cnvuel ven cosas 

tales como las impresiciones en la literatura de campana, 

los procedimientos relativos a la administración electo

ral y las actividades que implican los intercambios 

politicos entre candidatos politices mientras se llevan 

a cabo las campanas.. estos hechos nunca son procesados 

como delitos electorales federales, aunque ellas pueden 

constituir delitos bajo las leyes locales de algunos 

Estados. 

Los fraudes en Estados Unidos caen dentro 

de dos grupos, uno donde el elector no participa en 



el acto de votar atribuible a él mismo, un ejemplo, 

el relleno de urnas,. esquema de votos fantasma; y la 

comprobaci6n de estos il1citos dependo de evidencias 

documentales tomadas de procesos electorales y manuscri

tos de personas que tuvieron acceso al material electoral 

Y el fraude donde el elector participa en el acto al 

de votaci6n atribuido a él de una manera u otra, ejemplo, 

un E!squema de votos comprados,. de esta fase se requiere 

que los electores, cuyas boletas fueron corrompidas 

declaren como testigos para el proceso. Bn los Estados 

Unidos no se persigue federalmente a un individuo cuya 

únicH participaci6n en el fraude electoral fue permitir 

que su voto fuera influenciado. 

Entre los tipos mAs comunes de fraudes elect.2_ 

rales que se cometen se encuentran los siguientes: 

l. La emisión de votos falsos de personas que no votaron. 

2. Colocar nOlllbres ficticios en las listas de electores. 

3. Prevenir a los electores calificados para votar, 

do que emitan su voto y que los mismos sean contados 

de manera precisa. 

4. Corrupci6n en el voto individual a través del soborno, 

cohecho, intimidación, explotaci6n de enfermedad 
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mental o analfabetismo. 

5. Obtener el control sobre boletas en ausencia do electa 

res a los que no les es posible votar en las casillas. 

6. Falsificación de recuento de votos. 

Ahora bien, el objetivo de todos los fraudes 

electorales es asegurar que los puestos electorales 

importantes sean ocupados por candidatos "amigos", y 

este fraude es enlazado a otros delitos como la protec

ción de actividades ilegales, corrupción de procesos 

gubernamentales locales y abusos en los nombramientos 

pollticos. 

Este tipo de problemé.tica se encuentra más 

frecuentemeffte en jurisdicciones donde hay partidismo 

politico, dividido por sectores y donde los intereses 

involucrados con quienes controlan los puestos públicos 

son de peso,. esto se dá generalmente en lugares donde 

la mayoria de la gente de la jurisdicción es pobre, 

donde las actividades ilicitas requieren de la protección 

de la ley. 

Los fraudes electorales son cubiertos por 
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estatutos que espccificamcnte describen lo clase do 

actividndes que el los abarcan. I.os viejos estatutoH 

de derechos civiles prohiben actividades que inLenci_!? 

nalmente privan a los ciudadanos norteamericanoR de· 

sus derechos obtenidos por la ley federal o la Constitu

ción do los Estados Unidos, incluyendo el derecho al 

voto en las elecciones que son coñducidaH impnrcialment.o 

y libres de corrupcJ6n por parte de funcionarios clncto

rales. 

EL Departamento do Justicia requiero que 

las investigaciones do delitos electorales sean conduci

das de una manera que elimino la posibl Udad de que 

decaiga la actJvidad elcct:oral en futuras elecciones. 

En los Rstados Unidos la mayoria de las dispu

tas elr.ctorales son resueltos por jueces y tribunales 

y la tarea do tomnr dcr:lsjones en casos de fraudes 

electorales debo dejarse a funcionarios federales civl

les quienes estarén aislados do presiones o motivaciones 

part.idistas. 

Los electorc!i deben sor requiridns para 
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registrarse previamente con unn autoridad neutral del 

Estado, con anticipación al dia de la elección en la 

que ellos van a votar a fin de permitir que una investig~ 

ción neutral se lleve a cabo respecto a la elegibilidad 

para el derecho al voto. 

Ya que uno de los objetivos primordiales 

de Estados Unidos es en general, la protección de activi

dades licitas, la ganancia financiera obtenida por la 

estorción de actividades legales, asegura para un partido 

politico, el cotral de nombramientos politicos locales. 

Los esfuerzos de aplicación de la ley dirigidos a deste

rrar las causas de fraude electoral, que pueden tener 

con ello un efecto saludable en la integridad del dorecho 

al voto y en la calidad de un buen gobierno. 

La Nación Argentina adopta para su gobierno 

la forna representativa, republicana federal: el pueblo 

no delibera ni gobierna, sino par medio de sus represen

tantes Y autoridades creadas por la Constitución, puesto 

que toda fuerza armada o reunión de personas que se 

atribuya los derechos del pueblo y peticiones a nombre 

de éste, comete delito de sedición (articulo 22 Constltu-
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cional de la Nación Argentina) (16) 

El Poder Legislativo, estará compuesto par 

un Congreso formado por dos Cámaras,. una de diputados 

de la Nación y otra de senadores de las provincias y de -

la capital, que se consideran a este fin como distritos 

electorales de un solo Estado y a simple pluralidad 

de sufragios. El senado se compondrá de dos senadores 

de cada provincia elegidos por legisturas a pluralidad 

de sufragios, y dos de la capital elegidos en la fonwa 

prescrita para la elección del Presidente de la Nación, 

cada senador tendré un voto~ 

Ambas Cérnaras se reunirén en sesiones ordina-

rias todos los anos desde el primero de mayo hasta el 

30 de septiembre. 

Las elecciones para nonabrar Presidente y 

vicepresidente dela Nación se realizaran en la capital 

y en cada una de las provincias.. donde nonbraran por 

(16) Constitución de Ja Nacl6n Argentina, 1..,renta del Congreso de la 
unión, Bueooo Aires, Argentina 1986, p. 18 
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votación directa una junta de electores igual al duplo 

del total de diputados y senadores que envian al Congreso 

con las mismas calidades y bajo las mismas formas prescr! 

tas para la elección de diputados. 

Reunidos los electores en la Capital de la 

Nación y en la de sus provincias respectivas, cuatro 

meses antes que concluya el termino del Presidente salien 

te, procederán a elegir Presidente y vicepresidente 

de la Nación. Esta elección se harA a pluralidad absoluta 

de sufragios y por votación nominal. 

El Código Nacional Electoral de Argentina, 

estipula que son electores nacionales, los ciudadanos 

de ambos sexos nativos por opción y naturalizados, desde 

los JB anos cUJftplidos de edad, calidad que se aprueba, 

a los fines del sufragio. exclusivamente por inclusión 

en el registro electoral, siendo obligación del ciudadano 

de emitir voto en caso de darse las elecciones, el sufra

gio es individual y ninguna autoridad o persona, corpora

ción o partido pol1tico, puede obligar al elector a 

votar en grupos de cualquier naturaleza o denominación 

que sea; puesto que el elector que se considere afectado 
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en sus inmunidades, libertad o seguridad, o privado 

del ejercicio del sufragio podré solicitar amparo por 

si,. o por intermedio de cualquier persona en su nombre, 

por escrito o verbalmente,. denunciando el hecho al juez 

electoral o al magistrado mlis próximo o a cualquier 

funcionario nacional o provincial,. quienes estarlin 

obligados a adoptar urgentemente las medidas conducentes 

para hacer cesar el impedimento si fuera ilegal o arbitr~ 

rio. (art. 10 del Código Electoral Nacional Argentino). 

El voto es secreto, ninq(m elector puede cornpa-

recer al recinto de la mesa exhibiendo de modo alguno 

la boleta del sufragio. ni formulando cualquier manifest.!! 

ción que importe violar el secreto. tendré derecho a 

votar todo {lquel que figure en el padrón y exhiba su 

documento civico, la credencial de elector, y nadie 

podré cuestionarlo en el acto del sufragio. Los presiden

tes, no aceptar{ln impugnación alguna que se funde en 

la inhabilidad del ciudadano para figurar en el padrón 

electoral. 

Serán las misraas personas, en casos especiales 

quienes taabién tengan el derecho de impugnar el voto 

íESI~ 
if. l.A 

ND MDE 
~UOTECA 



del compareciente cuando a su juicio hubiere falseado 

su identidad, lo que se haré constar de inmediato en 

el sobre correspondiente.. donde se anotará el nombre .. 

apellido, número y clase de d~nto cívico y ano de 

nacimiento y tomaré la impresión digito-pulqar del elec

tor impugnado, el formulario respectivo será firmado 

por el presidente y por el o los fiscales impugnantes. 

Ahora bien.. las elecciones no podrén ser inte

rrumpidas y en caso de serlo por fuerza mayor se expresa

ré en actas separadas el tiempo que haya durado la inte

rrupción y la causa de ella. 

Una de las faltas electorales es la no emisión 

del voto sin causa justificada ante cualquier juez electQ 

ral.. donde la pena del infractor será el no poder ser 

desiqnado para desempenar funciones o empleos p(Jblicos 

durante tres anos a partir de la elección, no obstante 

ello deberé pagar una 11Ulta, -.iiante una estampilla 

fiscal que se adheriré al documento civico en el lugar 

destinado a las constancias de emisión del voto y seré 

utilizada por el juez electoral. 

Los delitos electorales en Argentina, que 
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seré.n penados con prisión de uno a tres aftas, según 

el articulo 139 del Código Electoral Nacional: 

a) Mediante violencia o intimidación que impida el ejercl 

cio de un cargo electoral o el derecho al sufragio. 

b) Compelir a un elector a votar de manera determinada. 

c) Privar de la libertad a alguien antes o durante las 

horas sena ladas para la elección, con el prop6si to 

de impedirle el ejercicio de un cergo electoral o 

el sufragio. 

d) Suplantar a un sufragante, a votar més de una vez 

en la misraa elecc16n, o de cualquier otra manera 

emitir su voto sin derecho. 

e) sustraer, destruir o sustituir urnas utilizadas en 

una elección antes de realizarse el escrutinio. 

f) Hacer lo mismo con la boletas del sufragio, desde 

que éstas fueron depositadas por los electores hasta 

la tenoinación del escrutinio. 

9) l9Uftlmente, antes de la etnisión del voto sustraer 

boletas del cuarto obscuro, sustituirlas, adulterarlas 

u ocultarlas. 

h) Falsificar en todo o parte, usare falsificada, 

sustrajere u ocultare una lista de sufragios o acta 

de escrutinio, o por cualquier medio hiciere Imposible 
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o delictuoso el escrutinio de una elección. 

i) Falseare el escrutinio de una elección. 

Las faltas y delitos electorales, serén atendi

das por los jueces electorales que conocerAn de las 

faltas electorales en única instancia y de los delitos 

electorales en primera instancia, con apelación ante 

la Cémara Federal de la respectiva jurisdicción. 

Estos juicios se tramitarén con arreglo a 

las previsiones del Código de Procedimientos en lo Crimi

nal de la Nación Argentina. 

La prescripción de la acción penal de los 

delitos electorales, se rige por lo previsto en el 

COdigo Penal, y en nin!1Ílll caso podré operarse en termino 

inferior a los dos anos, suspendiéndose durante el desem

peno de cargos públicos que impidan la detención o proce

dimiento de los iaputados. 

Retomando lo concerniente a México, diremos 

que el fraude electoral, se puede dar por la compra 

del sufragio, substitución de urnas una vez terminado 



83 

el acto electoral, por violencia en el acto electoral, 

cuando el ciudadano concurre a sufragar se le firma 

la boleta de enrolamiento y se le dice que ha votado; 

as1 también se puede dar por n0111brwliento y dédivas 

previas a las elecciones, lo que significa designación 

de empleados, obreros,. funcionarios en las reparticiones 

pl'.lblicas poco antes de las elecciones con la condición 

de que voten por el partido; prohibición de usos de 

medios de difusión a los partidos opositores; sustitución 

de identidad, traspaso de electores. 

No obstante ello, existen 111edidas para evitar 

el fraude electoral, las cuales son: 

a) Presencia de fiscales que representen a los distintos 

partidos pol1ticos en las mesas de recepción de sufra-

9ios. 

b) Desi9nación de autoridades C0111iciales de honestidad 

y precedencia politica. 

e) Que los electores concurran al comicio con un documen

to de identidad indubitable, la crP.dencial de elector. 

d) Custodia del comicio Y de urnas. 
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e) Estricto control, traslado y depósito de las urnas. 

f) Sanciones para aquellas personas que compren o traten 

de comprar sufragios. 

g) Igualdad para los partidos, en cuanto al uso y empleo 

de los medios de difusión. 

El derecho a votar es imprescriptible, inde

pendiente de toda condición de fortuna, nacimiento o 

inteligencia, cuando el sufragio es universal y que 

cuando un gobierno no reconoce un origen popular, 61 

mismo no puede ser calificado co111<> democrético. 

3.3 LA IMPORTANCIA DE DICHOS ILICITOS 

Si bien nadie puede negar que la recomposi

ción de las fuerzas pol 1 ticas es el incio necesario 

de una vida politica, plural y competida, es claro que 

aún queda un lar90 camino por recorrer para que México 

acceda a una nueva dimensión en su vida pol 1 ti ca, en 

donde la contienda partidista y la disputa por el poder 

se realice en forma civilizada con madurez y por tanto 

dcmocrética. 
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La construcclón de la deJnOCracia os tarea 

de todos, y no depende Únicamente de una 1egislac16n 

electoral avanzada o de la voluntad de algunos actores 

politicos, asi sean óstos las autoridades o el candidato 

triunfante; cualquier anélisis objetivo de la elección 

demostrará que es innegable que la actual legislación 

fué concebida y for.,ulada con el propósito de abrir 

cauces y espacios de porticipaci6n a los partidos de 

oposición, al crear las condiciones de pluralidad poiiti

ca en el pais; esto es asi no sólo porque en el Código 

Federal Electoral están regidas las demandas mli.s importan 

tes que los propios partidos, sino porque en su aplica

ción quedó de1110strado que ahora éstos gozan de mayor 

IDOVilidad y de més prerrogativas para actuar libremente 

en la organización y el trabajo electoral. 

Los procesos de calificación de las elecciones, 

dan la posibilidad de analizar aquellos 1110mentos en 

que los procesos electorales adquieren un significado 

social reelovante.. al convertirse en ojes de la lucha 

por el poder politico. La legitimidad y legalidad de 

una elección dependen de que ésta transcurra con apego 

a las disposiciones que regulan los procedimientos prevl~ 



mente establecidos para garantizar la libre emisión 

del sufragio y transparencia de los resultados. 

Los problemas de leqitimidad del proceso electo 

ral es posible que so generen desde ol registro do candi~ 

datos y la insaculación de las autoridades electorales 

en los diferentes niveles: Comisiones electorales estata

les, distritales y por circunscripción, hasta llegar 

al cómputo de votos, pasando por la designación de los 

funcionarios de las casillas electorales, la incorpora

ción de los representantes de los candidatos y de los 

partidos al proceso de suprevisión do la elección, el 

levantamiento o actualización del padrón electoral, 

igualdad de oportunidades para realizar las campanas 

electorales y el respeto a la libertad del sufragnntc 

el dia de la elección. 

Desde que se sometió a discusión el proyecto 

de reforma politice en 1977, varios de los partidos 

senalaron que un problema fundamental en el sistema 

electoral mexicano estriba en el predominio casi absoluto 

del PRI y de los funcionarios gubernamentales en todos 

Jos organismos encargados de juzgar la legi ti mi dad de 



las elecciones,. problema que ha quedado sin solución,. 

ya que son los presuntos diputados~ en su mayor1a prils

tas quienes er.eg:idos en Colegio Electoral.,. dictaminan 

sobre la legi ti mi dad de sus propias elecciones, siendo 

poco severos en sus sanciones. 

Por los diversos tipos de conflictos sociales 

que se han presentado en los procesos electorales mfts 

distinguidos. se puede afirmar que se producen situacio

nes en las elecciones que resultan de muy dudosa semejan

za con lo que podr1a l laraarse una denocracia formal,. 

ya que no cwnplen ninguno de Jos tres aspectos que carac

terizan a este tipo de sistema politico: a) La libertad 

del elector, la cual queda nulificada con el fraude. 

a pesar de que no haya represión y de que exista sufragio 

universal; b) la corapetividad, ya que el apoyo que el 

gobierno da al PRI favorece a ese partido y resta oportu

nidades a todos los dellés; c) que el poder sea decidido 

en las elecciones. Bs probable que no todos los triunfos 

que otros partidos obtienen les sean reconocidos.,. y 

que para loqrar el reconoci .. tento o aceptación de sus 

triunfos tengan que negociar con la dirlgencia dol parti

do del gobier-no en esta nec¡ociaclón los dcmfis partidos 
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consi9uen a veces arrancar al PRI el triunfo en algunas 

elecciones, los votos cuentan mucho en esta negociación. 

A propuesta expresa de Jos propios partidos 

se creó el Tribunal de lo Contencioso Electoral, integra

do por magistrados de reconocida autoridad moral, que 

fueron propuestos por los partidos politices y aprobados 

tanto por el voto unánime de éstos como por el Congreso 

de la Unión; este Tribunal inaguró una nueva práctica 

politice que garantiza el ejercicio imparcial y expedito 

de Ja justicia electoral. 

Este Tribunal es un órgano administrativo 

dotado de plena autonom1a, que se encarqa del control 

de la legalidad del proceso electoral, a él compete 

conocer los recursos de apelación durante la etapa prepa

ratoria del proceso y de los recursos de queja en contra 

de Jos resultados del cómputo distrital, con lo cual 

se dió un paso trascedente al dotar a los partidos y 

a la ciudadanía de un instrumento eficaz pa;a qarantizar 

que e1 proceso electoral transcurra dentro de los causes 

legales y, en su caso.. para establecer un sistema de 

defensa al cual pueden recurrir todos los partidos en 
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las distintas etapas de este proceso, dentro del cual 

deberá rendir su dicta...,n al Tribunal en pleno y en 

sesión pública. 

La mejor garant1a para los partidos, de la 

e.ficacia de este siste- de seguridad electoral (como 

en todo proceso legal), es el apego a 61 cot90 v1a privil,it 

qiada para la solución de controversias y el respeto 

a la ley. 

"Niceto Alcalé-Zanlora y Casti Uo, sostiene 

que todo proceso arranca de un presupuesto (litigio); 

se desenvuelve a lo largo de un recorrido (procedimiento) 

y persigue alcanzar una meta (sentencia), de la que 

cabe derive un c0tnpla.ento (ejecución)" (17) 

El den.,.inado procedimiento contencioso electo-

ral, representa el cause legal, 11ediante el cual se 

resuelven los litigios electorales, es decir, las contro

versias entabladas ante los organos del Instituto Federal 

Electoral y ante el Tribunal Federal Electoral; a propósJ 

to de la transgresión de las disposiciones electorales 

(17) Nulle2 Jlménez Arturo. El Nuevo Sistema Electoral Mexicana, Edlt. 
Fonda de CUitura Econ6mlca, Primera Edlcl6n, Ml!>dco 19'J1,p.2f>5. 
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los especialistas senalan que el procedimiento a través 

del cual se desarrolla un proceso, esté constituido 

por una serie de actos y hechos que tienen una vincula-

ci6n cronol6gica. en el sentido de que se ejecutan en 

forma Pr<>11resiva. durante plazos establecidos; 16gico 

por cuanto algunos actos y hechos son presupuesto indis-

pensable para que ocurran otros actos y hechos que vienen 

a ser consecuencia obligada; y teleológico. en virtud 

de que se persigue un fin determinado consistente en 

resolver la controversia planteada por los actores involy 

erados. La legislaci6n relativa, dispone que serAn partes 

en el procedimiento para tramitar un recurso: 

l. El actor, persona legitimada para interponerlo. 

2. La autoridad, que serA el 6rgano del Instituto Federal 
Electoral o el Tribunal Federal Electoral que realice 

el acto o Olllita la resoluci6n que se impugna. 

3. El tercero interesado, que serA el partido pol1tico 
que tenga un interés legitimo en el asunto de que 

se trata el recurso. 

No obstante, el conjunto de disposiciones 

contenidas en la legislaci6n sobre la materia, orientada 

a garantizar la celebración de elecciones libres y aut6n-
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ti c:as~ pnra que todas las etapas del proceso n lectora} 

se apequen ol principio de legalidad .. puede haber conduc

tas de los distintos participantes en el proceso electo

ral tipificadas COlllO delitos. 

Por la comisión de cualquiera de los delitos 

electorales previstos por la Ley Federal Electoral, 

además de la pena pecunaria y de.privación de la libertad 

establecida en el Titulo vigésimo cuarto "De los delitos 

electorales y en 118teria de Registro Nacional de Ciudada

nos• en sus nrticulos ~01 a 410 del Código Penal para 

el Distrito Federal; para cada uno de ellos, se podré 

Imponer la suspensión de derechos politicos de uno a 

cinco anos, lo que i~plica entre otros aspectos reelevan

tes, que no se pueda votar ni ser votado durante el 

tiempo de la sanción. 

Es autoridad competente para conocer y resolver 

sobre los delitos en 11111teria electoral, el Poder Judicial 

Federal. conforlliO a su estructuración pcr Ambito territo

rial de competencia. 

Las conductas delictivas en las que pueden 
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incurrir los ciudadanos son: votar a sabiendas de que 

no se cumplen los requisitos leqales; votar m6s de una 

vez en una elección; hacer proselitismo el dia de la 

jormada electoral en el interior de las casillas o en 

el lugar donde se encuentren formados los votantes, 

y obstaculizar o interferir el desarrollo normal de 

las votaciones o del escrutinio. 

Con lo t.ipificación de esas conductas delicti

vas y le determinación de las sanciones correspondientes, 

se busca garantizar el libre ejercicio del sufragio, 

el secreto del voto, el buen uso de documentación oficial 

relativa, la autentacided y legalidad de los procodimi~n

tos electorales, as1 como de la fidelidad de los resulta

dos de las elecciones. 

El sistema electoral mexicano ha tenido gran 

impartancia para el mantenimiento de las relaciones 

de poder, a pesar de la preponderancia del PRI, la_debili

dad de otros partidos y al hecho de que muchas veces 

los votantes vienen a ratificar decisiones tomadas en 

otros émbi tos, de todos modos el voto es uno de los 

elementos importantes en ese complejo proceso de negocia-
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ción, que culmina con el reconocimiento del triunfo 

de uno de los candidatos. 

Las elecciones constituyen espacios de articulo! 

ción de relaciones pol1ticas y de fuerzas sociales seqún 

el nivel de que se trate, local o federal. elección 

de ayuntamientos, diputados, gobernadores, senadores 

o Presidente de la República y en todos ellos - --

la oposición, no tiene la misma oportunidad de acceder 

al poder por la via electoral. No hay justicia sin respe

to a la ley,. como no hay defensa posible al margen do 

los recursos que la propia ley establece. 

Nunca, salvo quizá en 1911, los gobernantes 

del pais han perdido el control de las elecciones y 

del sistema de partidos. Nunca se ha dejado al azar 

la lucha electoral per el poder, de aqu1 que siempre 

el poder haya sido disputado en serio y a veces ganado 

por la fuerza de las armas -bien, por golpes de Estado, 

bien por revoluciones-, con la excepción senalada, las 

elecciones en nuestro pais siempre han sido fraudUlent.as; 

la constante del fraude electoral ha sido de tal magnitud 

que incluso la constitución que nos rige es hija de 



un Congreso Constituyente electo,. mediante toda clase 

de trarapas. 

La legislación ha sido determinada en !'léxico 

por las caracteristicas del régimen politico, resultando 

de la correlación de fuerzas en la lucha de clases;. 

en el pais no ha tenido las mismas caracteristicas el 

régimen politico antes de la segunda guerra mundial 

que después de ésta,. aunque en el presente se conserven 

ciertos residuos sobresalientes de les condiciones habi

das entre 1920 y 1940. Los cambios que se han dado en 

el régimen politico, han condicionado modificaciones 

electorales que han influido en la estructuración del 

sistelllB pluripartidista. 

La reforma palltica, tiene collO finalidad 

ampliar las libertdades pol1ticas Y en consecuencia 

le mayor partlcipeci6n de la ciudeden1a en la cosa p(lbli

ca, por otro lado,. es el refuerzo gubernmnental por 

recuperar el apoyo necesario para llWlntener la legitimidad 

de le representación palitica. 

Todas las reforraas electorales han buscado 
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tres objetivos constantes: 

l. Garantizar el predominio indisputable del PRI. 

2. Fortalecer la i111Bgen pretendida de pluripartidismo 

y aparente juego democrético. 

3. Desviar la lucha de clases hacia las urnas electorales 

cuando se presentan situaciones de coyuntura que 

cuestionan la legitimidad del sistema. 

Las reformas politices, se h~n traducido 

en modificaciones importantes y significativas de la 

legislación en materia electoral después de que el parti

do gubernamental se institucionalizó; por otro lado, 

este partido ha demostrado incapacidad para adecuarse 

a las necesidades politices de la clase dominante y 

sus representantes en el gobierno. 



~ 
! 
1 

~ ~ 

Pf:¡EPARACION DE 
ELECC\ON 

1 

---+ CON LA 1 SESION QUE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO CELEBRA 
OURAll'IE LA 1 SEllAllA DEL MES DE 
EN ERO DEI. A!10 QUE DEllAH REALJZAR• 
SE LAS El.ECCKlNES 

JOftM-.DA. ELECTORAL ----+ A LAS 151\rw DEL TERCER DOMINGO DE 
AGOITO 

l 
R!SUJ'ADO DE UI 
ELECCJONa 

l 

____. CON LA RECEPCIOH DE LA DOCUIENTA· 
CION Y LOS PAQUETES CON LOS EXPE
DIEICT[S ELECTORALES DE LAS CASI· 
LLAS POR LOS COMstJOS DlSTAITA • 
LE ELECTORALES 

~ 

---7 AL INICIARSE LA JORNADA ELECTORAL 

----? CON LA REMISION DE LA DOCUMENT~ 
CtoN Y LOS PA~TES CON LOS EXPE • 
DIENTES ELECTORALES DE LAS CASI· 
LLAS A LOS RESPECTIVOS COSEJOS 
DISTRITALES 

---i> CON LA RDlllON DE. LOS DJlt.Dl[N• 
TE POft LOI COHSEJOI LOCALES 
DISTRITALU Y EN SU CASO POR EL 
TRIBUNAL f[OERAL ELECTORAL A 
A LOS RE-CTIVOS COLEGIOS 
ELECTORALES 

CALIFICACION --+ CON LA INSTALACION DE LOS COLEGIOS ---? CUANDO ESTOS DE.CLAlllEN, DI IU 
ELECTORALES ~&i'c:E~ALIOU. DE LAS 

"' OI 



CAPITULO CUARTO 

Los I1~citos E1ecto~~1es 
en México 

"Nadie niega que a menudo hay una oran discre

pancia entre las profesiones de fe y la practica 

real, entre los principios y las acciones. La cues 

tl6n es saber clima debemos Interpretar tales 

discrepancias". 

J.H. Hallowoll 



CAPITULO CUARTO 

Los Il~citos Electorales 
etn. México 

4.1 ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL SIGLO XIX 
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Las fuentes históricas constituyen los antece

dentes que permiten entender el por qué de la tradición 

electoral y la evolución que en esta materia se va 

experimentando, que al servir de apoyo e inspiración 

al legislador, trae como consecuencia un orden normativo 

más coherente y apropiado con el ser histórico de una· 

Nación. 

Bn el caso del Derecho Blectoral, los antece-

dentes adquieren especial importancia por su continuidad 

formal en el tiempo y porque nos permiten entender 

las formas politicas y electorales que han caracterizado 

las distintas etapas históricas en México, es interesan 
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te conocer cual ha sido la evolución de nuestras normas 

electorales a lo largo del siglo XIX y del actual, 

esto es desde la legislación electoral de 1812 a la 

de 1973. Asi ten0111os: 

1, LA LEGISLACION ELECTORAL DE 1812 a 1821. 

La Constitución de Cadiz: Promulgada el 

19 de marzo de 1812 por las Cortes del Imperio Espanol 

en las que estuvieron representadas las Colonias; el 

procedimiento. era: por cada 200 vecinos se nombraba 

un elector parroquial, estos electores constituian 

la Junta de Partido, los cuales nombraban a los electo

res de Provincia quienes a su vez eleg1an a los diputa

dos de las Cortes, siendo por tanto la elección indirec

ta en tercer grado. 

La Constitución de ApatzinqAn: El Congreso 

de Anahuac reunido en Chilpancingo en el ano de 1813, 

a iniciativa de José Maria Morelos y Pavón, expide 

el Decreto Constitucional pera la Libertad de la América 

Mexicana en donde se consignan algunos avances en materia 

electoral, con respecto a la Constitución de Cadiz 
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dice que la "Soberania dimana inmediatamente del pueblo, 

el que sólo quiere depositarla en sus ropresentantes, 

dividiendo los poderes en Legislativo, Ejecutivo y Jud_! 

cinl, eligiendo las Provincias sus vocales y éstos a 

los demás que deben ser sujetos sabios y de probidad 

(18) .. 

La Constitución de ApatzingAn estuvo inspira 

da en 1 ns Constituciones Francesas de 1793 y 1795, lo 

que explica su carActer democrático o individualista. 

F.n su articulo 7o., estableció el derecho al sufragio 

para la elección de diputados sindistinci6n de clases 

a todos los ciudadanos en quienes concurrleren los requ,! 

sitos que marcaba la ley COltO era el de tenor 18 anos 

ó menores si estaban casados y acreditaban su adhesión 

a la causa de la independencia. F.stc decreto tendió 

a hacer mlls scnci l lo y ági 1 el procedi111iento electoral, 

otorgando a la CAmara de Diputados facultades para recon.!l. 

cer y calificar los docu.entos que presentaran los diput.11. 

dos elegidos por las provincias y recibirles el jura1110nto 

que debla presentar para su incorporación. 

( lit Tena Ram!rez ~cllpe. Leyes fundamentales ele México. Edlt. Porr(Ja 
5.A., Mil>dco 1971, p. 29 
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Convocatoria a Cortes del 17 de Noviembre 

de 1821: Se convocó a elecciones para diputados al 

Conqreso en la fecha seftalada, estableciendo el siquien

te procedimiento: Los ayuntamientos eliqirAn a los 

electores de partidos, los cuales se reunirf.an en la 

cabecera de su respectivo partido y noabrar1an un elec

tor de provincia. 

2. LEGISLACION ELECTORllL DE 1823 A 1854. 

Ley para nOllbrar diputados constituyentes: 

Ordenamiento expedido el 17 de Junio de 1623, dió or1qen 

al pri111er Conqreso Constituyente de la Nación Mexicana; 

un antecedente de esta ley puede encontrarse en el 

articulo 23 del Plan de Iguala según el cual se convoca

ba a cortes constituyentes. 

Constitución Federal de 1824: Los constituyen

tes de 1823-24, resolvieron la disputa entre el centra

lismo y el federalisllO, estableciendo la Repfiblica 

Federal, Representativa y Popular. publicAndose la 

Constitución Federal el 4 de Octubre de 1624. El Poder 

legislativo era depositado en dos Cllmoras la de diputados y la -
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do senadores. Los diputados eran designados por los 

electores, en tanto que los senadores so designar1an 

por los leqisltativos locales a mayorfa absoluta do 

votos, dos por cada Estado. 

Decreto sobre el gobierno Ecl!tico del Distri 

to, sus rentas y norabramientos de diputados del 11 de 

abril de 1826: Estableció que desde la siguiente legisl~ 

tura el Distrito Federal tendr1a representantes en la 

Cálllara de Diputados con arreglo a la Constitución de 

1824. 

Reglas para las elecciones de Diputados 

y de Ayuntamiento del D.F. y Territorios de la Repfiblica 

del 12 de Julio de 1830: Esta ley establece que se 

nombrarfa un elector por cada junta electoral. en el 

D.F. se formaba por cada manzana o sección; en los terrJ. 

torios dos manzanas formarian una junta electoral con 

tal que los vecinos no fueran mayores de 800 habitantes. 

ni menores de 400. Para realizar la votación. el ayunl:!! 

miento nombraba antes de las elecciones un c01nisionado 

por manzana o sección y un mes antes de la elección 

se empadronarla a los vecinos de cada manzana o sección 
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que tuvieron derecho a votar dándoselas una boleta 

que contendria: ano de la elección, nombre de la 

parroquia, nWneros de la manzana o sección, nombre 

del ciudadano y finna del cOftlisionado, esta boleta 

serviría en el momento de la elección como credencial. 

Para obtener voto activo se requeria: ser ciudadano 

mexicano y vecino del lugar con un ano de anterioridad, 

tener 21 anos cumplidos o 18 siendo casado, tener oficio 

o industria honesta de subs:\stir. Para ser electo se 

requeria tener 25 aftas. 

Ley sobre elección de diputados para el Congre 

so General y de los individuas que compongan las Juntas 

Departamentales: El 30 de Noviembre de 1836 se expidió 

esta ley que en ténninos generales era muy parecida 

a la de 1830. La estructura que establecia este ordena

miento constitucional constaba con un Supremo Poder 

Ejecutivo, un Congreso General compuesto por dos Cámaras 

una de diputados y otra de senadores y un Supremos 

Poder Judicial ademAs de las Juntas DepartB111entales. 

Como se recordaré. de acuerdo con la Constitu 

ción de 1824, la facultad de legislar y coordinar el 
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proceso electoral quedaba bajo la dirección de los Bst;idos 

cLe acuerdo con la legislación centralista, esta facultad 

pasaba al gobierno del centro, sin embargo la realización 

de las elecciones segu1a dirigida por los Ayuntamientos. 

Convocatoria para las elecciones do un Congr!:_ 

so Constituyente (10 de diciembre 1041): Apoyado en 

el Plan de Tacubaya, Santa Anna convocó con este decreto, 

a un Congreso Constituyente. 

Bases orgánicas de la República Mexicana 

Cl4 Junio 1843): Con un sistema de elección indirecta 

por juntas primarias y secundarias cuya función era 

nombrar un colegio electoral que era él que hacia la 

elección de Diputados al Congreso y de los vocales a 

las Asambleas de cada departamento. 

Decreto que declara la forma y dias en que 

deben verificarse las elecciones para el futuro del 

Congreso: 19 Junio 1843, se C11itió este decreto 

el cual establec1a que para facil 1tar las elecciones 

primarias y secundarias se observe lo que acerca de 

ellas estll dispuesto en la ley de 30 de noviembre de 
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1836 en cuanto no se opongan a las propias bases~ En 

esta ley se promulgaron leyes de caré.cter electoral, 

como la convocatoria para un Congreso Extraordinario, 

a consecuencia del movimiento iniciado en San Luis Potosi 

el 14 de diciembre de 1845. 

J. LA LEGISLACION ELECTORAL DE LA REFORMA 

Convocatoria para el Congreso Constituyente: 

En agosto de 1855 se emitid la convocatoria fundamentada 

en el articulo 5o del Plan de Igual el cual establecia 

que la elección del Congreso Constituyente se deber1a 

ajustar a la convocatoria de 1841, en la cual destacan 

las juntas departamentales que se denominaron juntas 

de Estado. 

El Estatuto Orgénico de la República Mexicana: 

Expedido pcr Comonfort el 15 de mayo de 1856, constituye 

un anticipe de la Constitución ofrecida por el grupo 

triúnfante, donde se establece el sufragio universal 

desde los 18 anos, la obligación de inscribirse en el 

padrón de la municipalidad, votar en lns elecciónes 

y desempenar los cargos de elección popular oxcluylmdose 
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n los elesiásticos seculnros de la participación electo

ral. 

La Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1 5 de febrero de 1857: En lA que destacan 

el sufragio universal. el sistema de elección indirecta 

en primer grado y el escrutinio secreto. lll Poder l,egisl2 

tivo se depositaba en una Asalftble~ denominada "Congreso 

de la Unión" y se formaba por representantes elegidos 

por los ciudadanos en fonna indirecta en pri-r grado. 

Se estableció la edad de 25 anos ca.> m1ni111<> para poder 

ser elegido representante y 6stos se oleg:ian uno por 

cada 40, 000 habi \.antes, ademés de la edad deber!an ser 

mexicanos en ejercicio de sus derechos, vecinos del 

estado o territorio y no sor elesiAsticos. 

La elección del Presidente de la República ora tallbién 

indirecta en primer grado y pcr escrutinio secreto. 

El Poder .Judicial Federal so integraba pcr la Suprema 

Corte de .Justicia, los Tribunales de Circuito y de Distr_!. 

to. !,n elección de los miembros del Poder .Judicial. 

so realizaba en primer grado indirecto y duraba 6 anos 

en el cargo, so requeria tenor 35 anos de edad, ser 

instruido en la ciencia del derecho y ser ciudndano 

mexicano por nacimiento. 
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Ley Or2énica Electoral del 12 de Febrero 

de 1857: Esta ley significó el inicio de un nuevo periodo 

en la historia del Derecho Electoral Mexicano, plantea 

diversos conceptos en los procedimientos do elección, 

tales como: proceso, votación, .iuntas electorales do 

Distrito, elección del Presidente de la República y 

los Organismos Electorales. 

Circular del 22 de Junio de 1867: l\ trav6s 

de la cual el Secretario de Estado y del Despacho de 

Gobernación pide a los gobernantes que comuniquen ol 

nWnero de distritos electorales comprendidos en sus 

Estados en los que haya habido elección de diputados 

al Congreso de la Unión. 

Convocatoria para la elección de los Supremos 

Poderes Federales del 14 de aqosto de 1867: Expedido 

por Benito Juérez un mes después do instalado su gobierno 

en la Ciudad de México, circular en la cual se hacia 

una apelación al pueblo, para que no sólo el Jgiera " 

sus representantes sino que además manifestara su volun. 

tad en el sentido de autorizar el futuro Congreso para 

reformar la Consti tuci6n en los cinco puntos contenidos 

en la convocatoria y sin la observancia del procedimiento 



constitucional establecido. Estos puntos eran el estable

cimiento del equilibrio entre los poderos ejecutivo 

y legislativo. mediante el sistema blcamaral, el voto 

suspensivo a las resoluciones del Congreso por parte 

del ejecutivo, intercomunicación por escrito. N.i el 

procedimiento ni las reformas fueron nccptadas a pesar 

de sus intenciones democráticas al pretender establecer 

una especie de plebiscito. 

Decreto del 3 de septiembre de 1667: Este 

Decreto dividió al Distrito Federal en 15 distritos 

electorales de acuerdo a lo dispuesto en la constitución 

de 1857. 

Decreto del 5 de mayo de 1869: Reformó el 

articulo 16 Constitucional de manera que no pudieran 

ser electos diputados quienes hubieren servido al Imperio 

Reforma Electoral de 8 mayo 1671: Reforma 

a la Loy Orgfmica Electoral de 1657 en lo siguiente: 

El Presidente do la Junta Electoral de Distrito no seria 

la primera autoridad po11ticu local. sino el ciudadano 

que resultaba electo por mayorla de votos entre los 

miembros del .l\yuntamiento. se enfatizaba que los indivl-
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duos comisionados para empadronar e instalar las mesas .. 

debcrian ser originarios de la sección correspondiente. 

Decreto que reforma el articulo 34 de la 

Ley de 1857, de 23 de octubre 1872: No pueden ser electos 

diputados, el Presidente de la República, los Secretarios 

de Despacho, los l'lagistrados de la Suprema Corte y los 

Funcionarios Federales,, restricci6n que comprende a 

los que en los dias de la elección ó dentro de los 30 

dias anteriores a ellas,, desempenen o hayan desemponndo 

las funciones a que se refiere este articulo. 

Decreto sobre la elección de senadores del 

15 de diciembre de 1874: Referente a la votación de 

los Colegios Electorales para nombrar a senadores propie

tarios y suplentes que representar1an al Estado,, haciendo 

se la votación por escrutinio secreto. 

4. LBGISLACION ELECTORAL DEL PORFIRIATO: 

Reforma a la Constitución Federal, de 5 

de Mayo de 1878: Se reformó la Constitución Federal 

y se abrió el camino a la reelección. 

Decreto que reforma la ley Electoral, de 
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12 de Febrero de 1857: Se suprimió la facultad de las 

juntas electorales de Distrito para elegir al Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia y se estableció que 

este facultad quedaba en manos de los propios magistrados 

Reforma del 21 de octubre de 1887: El Presi

dente pod1a ser reelecto para el periodo constitucional 

inmediato pero quedaría inhébil para una nueva eleccion 

a no ser quo hubieren transcurrido cuatro anos. 

Reforma constitucional del 20 de diciembre 

de 1890; dondo se estableció que el l" de diciembre 

entrar!a a ejercer funciones el. Presidente y duraría 

en su cargo cuatro anos. 

Ley Electoral de 18 de diciembre de 1901: 

Contiene dos modalidades, en pri1110r lugar los distritos 

electorales se integraban por una población de 60, 000 

habitantes y por otro lado se regulaba la elección. 
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12 de Febrero de 1857: Se suprimió la facultad de las 

juntas electorales de Distrito para elegir al Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia y se estableció que 

esta facultad quedaba en manos de los propi.os magistrados 

Reforma del 21 de octubre de 1887: El Presi

dente pod1a ser reelecto para el periodo coostitucionnl 

inmediato pero quedar1a inhé.bil para una nueva eleccion 

a no ser que hubieren transcurrido cuatro anos. 

Reforma constitucional del 20 de diciembre 

de 1890; donde se estableció que el 1º de diciembre 

entraria a ejercer funciones el Presidente Y duraria 

en su cargo cuatro anos. 

Ley Electoral de 18 de diciembre de 1901: 

Contiene dos modalidades, en primer lugar los distritos 

electorales se integraban por una población de 60, 000 

habitantes y por otro lado se regulaba la elección. 
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5. LEGJSIJ\CION BLBCTORAL DE LA REVOLUCION 

Ley Electoral de 19 ·de diciembre de 1911: 

Promulgada por ·el Presidente Madero, se caracterizó 

por incorporar cambios en el sistema electoral aunque 

no llegó a transformar su estructura fundamental, donde 

la preocupación del legislador consistía en asegurar 

la efectividad y fidelidad del sufragio. Uno de sus 

principales capitules fué el relativo al censo electoral, 

la reglamentación de los partidos políticos, que aparecen 

por primera vez en la ley electoral significó un logro 

más en el avance del Derecho Electoral Mexicano, las 

elecciones scguian siendo indirectas en primer grado, 

donde las fases jerárquicas de la elección oran: Sección, 

Colegio l!unicipal Sufragáneo y Distrito Electoral. 

4.2 LAS LEYES ELECTORALES POSTERIORES A 1917 

Cada Ley Electoral l'lexieana ha respondido 

a las exigencias de su tiempo y, de una sociedad en 

proceso de desarrollo; cada ordenamiento juridico electg 

ral, de rango constitucional o derivado de los principios 

constitucionales que le han dado base y sustento, ha 



creado su propio marco general, dentro del cual cada 

norma ha tenido el significado impreso par el sistema 

legal al que ha pertenecido. 

Las múltiples disposiciones juridicas electo

rales de la primera mitad del siglo XIX, a pesar de 

la brusquedad de los cambios socia les y poli ticos a 

los que tuvieron que responder, desde ol decreto constit~ 

cional para la libertad de la América Mexicana de 22 

de Octubre de 1814, hasta la convocatoria a la Nación 

para la elección de un Congreso Constituyente de 17 

de Octubre de 1655, establecieron y organizaron las 

instituciones de nuestra surgiente democracia Alectoral. 

Los reglmenes democráticos subsecuentes se basaban en 

elecciones indirectas de segundo grado, para integrar 

la Cámara de Diputados (no asi el senado ni el titular 

del Ejecutivo), en las que el voto era ejercido por 

juntas de electores o colegios electorales; publicamente 

en las elecciones parroquiales o municipales, y en secre

to en las distritales y provinciales. 

La Reforma marcó un cambio y un avance 

democrático sustancial. En cumplimiento a lo dispuesto 
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por la Constitución Federal de 5 de Febrero de 1857. 

la Ley Orgénica Electoral de 12 de Febrero de 1857 institu 

Y6, las elecciones indirectas en primer grado, para int~ 

grar los poderes legislativo (de Una sola Cémara). Ejecu

tivo Y Judicial de la Federación. 

A partir de la Ley Electoral de 19 de diciembre 

de 1911. que reguló las elecciones del sistema democrético 

surgido de la Revolución de 1910, que es en principio 

una revolución electoral-, estableció el voto secreto 

desde la elección primaria y reconoció jur1dicamente 

a los partidos pol1ticos; pero el 22 de mayo de 1912. 

la ley se reformó y adicionó. mediante un decreto formado 

por 12 articulas. estableciendo la elección directa y 

secreta de diputados y senadodes y, un sistema de cómputo 

de votos orqanizado alrededor de colegios electorales 

sufragáneos, los cuales fueron sustituidos por juntas 

computadoras. en la Ley Electoral para la formación del 

Congreso Constituyente de 20 de septiembre de 1916. 

Pero fué en la Constitución Pol1tica, promulgada 

el 5 de Febrero de 1917. donde se consagró otro avance 

democrétlco y sancionó jurídicamente la elección por 
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voto directo y secreto.. no sólo de los representantes 

del Poder Legislativo sino también del Presidente de 

la República. 

La primer Ley Electoral en 1917 fué expedida 

al dia siguiente de promulgada la Constitución, el dia 

6 de febrero, con el objeto de regular las elecciones 

después de concluida la lucha armada e integrar los Pode

res Legislativo y Ejecutivo de la Unión, conforme a dere

cho, ley integrada por ocho capitulas y 76 articulas, 

no obstante dejó de reglamentar totalmente las nuevas 

disposiciones constitucionales en la materia; pero la 

Ley para la elección de los Poderes Federales de 2 de 

Julio de 1918, desarrolló jurídicamente todos los avances 

democráticos y electorales de la Revolución; definió 

a los electores y a los elegibles, creó los consejos 

de listas, las listas permanentes de electores y la credeo 

cial de elector. reorganizó las juntas computadoras, 

e incorporó un capitulo especial de disposiciones penales. 

La Ley precedente reguló las elecciones federa

les durante más de un cuarto de siglo, y sufrió unicamente 

cinco breves reformas: el 2 de julio do 1916, el 24 de 
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diciembre de 1921, el 24 de noviembre de 1931, el 19 

de enero de 1942 y el 4 de enero de 1943. 

Los cambios de la épaca y las transformaciones 

sociales imprimen su sello en las instituciones democréti· 

cas del pais, esas inquietudes y aspiraciones generales, 

toman cuerpo y vida en nuestra sociedad, que se reflejaron 

en el sistema institucional y leg_islativo mexicano, en 

general, en la codificación electoral. Motivo por el 

cual, deben distinguirse dos etapas en estos tiempos: 

En la primera se expiden cuatro leyes, en : 1946,1951,1973 

y 1977, y en la segunda, dos Códigos Electorales: 1987 

y 1990. 

l. LEY ELECTORAL (6 febrero 1917): 

Promulgada en época de Venustiano Carranza, se convoca 

al pueblo mexicano a elecciones extraordiarias de 

Presidente de la Rep<iblica, Diputados y Senadores 

al Congreso de la Unión. 
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2. LEY PARA LA ELECCION DE PODERES FEDl!RALl!S (2 julio 

1918): 

Emitida por Venustiano Carranza, constante en 123 

articules, cuyos puntos principales han quedado plasma

dos en párrafos anteriores. De esta ley surgieron 

algunos Decretos: 

a) Decreto del ciudadano Jefe interino del Ejército Consti 

tucionalista (25 mayo 1920): lln el que se precisa la 

soberanía reside originalmente en el pueblo, y se hace 

refencia al PlBn de Agua Prieta que no reconoce jurisdic

ción ni facultad alquna a la Comisión Pormanento y al 

Congreso General se le reconoce la facultad de nombrar 

Presidente provisional. 

b) Decreto que reforma la Ley Electoral del 2 de julio 

1918 (7 julio 1920): Se hace referencia a elecciones 

ordinarias para diputados, senadores y Presidente de 

la República, y se establece que las elecciones para 

éste último serian el primer domingo del mes do septiembre 

y, las de los dos anteriores el primer domingo del mes 

de agosto. Decreto que se integró por 19 articulas. 
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c) Decreto que adiciona la ley electoral de 2 de julio 

de 1918 (24 diciembre 1921): Alvaro Obregón adicionó 

la ¡..ey Electoral para Poderes 

IV; articulo 43 fracción VII. 

Federales en su capitulo 

referida a los diputados 

a las legislaturas locales que están o no en funciones, 

siempre que las constituciones de los respectivos Estados 

den a esas legislaturas la facultad de resolver acerca 

de la validez de las elecciones de Ayuntamientos. 

d) Decreto que modifica los art1culos 14 y 15 de la Ley 

para Elección de Poderes Federales (24 noviembre 1931): 

Pascual Ort1z Rubio, decreta que los Distritos Electorales 

de cada entidad federativa deberán numerarse progresivameo 

te y su demarcación se fijará debiendo comprender cada 

Distrito una población de cien mil habitantes. 

e) Decreto que reforma el articulo 14 de la Ley de Elecci~ 

nes de Poderes Federales (19 enero 1942): Manuel Avila 

camacho refonn6 el articulo 14, para senalar la fecha 

en que se publicará la división territorial de la entidad 

federativa en Distritos Electorales por medio del per1odi

co oficial, misma que deberé ser en el mes de octubre 

del ano anterior a áquel en que haya de tener lugar la 

olección que corresponda. 
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f) Decreto que reforma varios articulas de la Ley de 

F.leccl ón de Poderes f'ederalcs (4 enero 1943): Relativo 

a las elecciones ordinarias, correspondientes a los Pode

res Bjecutivo y Legislativo de la Unión. 

3. LEY ELECTORAL FF.DBRAL (7 Enero 1946): 

Integradil por 12 capftulos, 136 artlculos y 4 transito

rios,. reformada tres anos después,. el 21 de febrero 

de 1949, en 81 de sus artículos; reglamentó la existen

cia, organización y funcionamiento de los partidos 

politices nacionales, creó la Comisión Federal de 

Vigilancia Blectoral, concebida como instrt111ento forma

do por los Poderes PUblicos y los ciudadanos para 

vigilar la preparación y desarrollo del proceso electo

ral en In elección de los integrantes de los Poderes 

Legislativo y Bjecutivo de la Unión. 

De esta ley dilllBJló el Decreto que refonna diversos artícu

los de la Ley BlectoraJ Federal (21 febrero 1949): Decreto 

que se refiere a la preparación, desarrollo y vigilancia 

del proceso electoral en todas las elecciones ordinarias 

de los poderes Legislativo y Bjecutivo de la Unión. Bstc 
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decreto reforlft6 casi en su totalidad la Ley Electoral 

Federal del 7 de Enero de 1946. En el mismo también se 

facultó al Ejecutivo Federal pera .introducir en el presu7 

puesto de Egresos, las partidas necesarias para cubrir 

las erogaciones que demande el CWllplimiento de este orden~ 

miento. 

4. LBY BLBCTORAL FEDERAL (4 Diciellbre 1951): 

Integrada por doce capitulas, 159 articulas y 4 transi

torios, por 111Sndato do esta ley se consolida la C0111isi6n 

Federal Electoral y se dispone que se integraré por repre

sentantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 

Unión, de los partidos politices nacionales y de los 

ciudadanos, para regular la preparac16n, desarrollo y 

vigilancia del proceso electoral federal. Se substituyen 

las juntas c011putadoras sujetas a los poderes municipales 

y locales, por las c011isiones locales y coaités distrita

les electorales, dependiente de la Comisi6n. se cre6 

el Registro Nacional de Electores. Esta ley sufri6 tres 

refonnes en 1954, 1963 y 1970. 

a) Decreto que refor""' diversos articulo& de la Ley BlectQ 
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ral Federal (7 Enero 1954): otorgó el voto a la mujer, 

creó diputados de partido. 

b) Ley de reformas y adiciones a la Ley Electoral Federal 

(28 diciembre 1963): Se precisan las funciones del Regis

tro Nacional de Electores entre las que se encuentran: 

mantener al corriente el registro de los ciudadanos, 

expedir la credencial permanente de elector, formar, 

publicar y proporcionar a los organismos electorales 

y a los partidos pol1ticos, las listas de los electores 

cuando· lo soliciten en la forma y términos que establezca 

la C011isión Federal Electoral. Se determinó tambión -

de la forma en que se recibirán las votaciones. 

c) Decreto que reforma los art1culos 51, 52 fracción 

11, 60, 67, 70, 71, 72, 77, 78, 84 fracción 11 y párrafo 

final, 93 fracciones Il Y VI, 94 fracciones 1, ll Y 111, 

105 fracción VI y 110 fracción III de la Ley Electoral 

Federal (29 Enero 1970): Ano de elecciones federales, 

se reorganizaron las instituciones relativas al padrón 

electoral. 

En 1972 le ley fundamental, dispuso que s~ 
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redujera el porcentaje de la votación total en el pais 

para que un partido Poli tico tuviera derecho a que se 

le acreditaran diputados, y se redujera la edad de 25 

a 21 anos para ser diputado y que se concediera el voto 

a los varones y mujeres de 16 anos de edad, independiente

mente de su estado civil. 

5. LBY FEDERAL .BLBCTORl\L ( 5 Bnero 1973) : 

COlllpuosta de 7 Titulos, 204 articules, instrumentó 

las nuevas condiciones electorales, en la que se habló 

sobre el voto activo y pasivo, as1 COlllO el derecho 

a la asociación pol1tica de los ciudadanos a través 

de los partidos Politices nacionales, asi co90 do 

las elecciones ordinarias y extraordinarias. 

6. LEY l"BDBRAL DB ORGNIIZl\CIONBS POLITICAS Y PROCllSOS 

BLECTORl\LBS (26 Dicietlbre 1977): 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

dia 30 de dicietlbre de 1977, conforroada por cinco 

Titulos, 250 articules y tres transitorios. Esta Ley 

se expidió en virtud de que la Constitución fué reforma 
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da, con el propósito de fortalecer a los partidos 

politices, elevarlos al nivel de entidades de interés 

p6blico y dotarlos de finalidades ralls amplias, as1 

como para modificar la co111posición de la Cllmara de 

Diputados del Congreso de la Unión, se creó un sistema 

mixto de votaciones. 

Al iniciar este estudio, hicimos referencia 

a dos sistemas dentro de este periodo; la segunda etapa, 

desde el punto de vista jurídico electoral, so inició 

en 1986, Se modificó la ley fundamental para ensanchar 

més los espacios parlamentarios de los partidos políticos 

minoritarios en la Cámara de Diputados, y poco después 

se creó la Asamblea de representantes del Distrito Federal 

como órgano de representación ciudadana, compuesta de 

40 ciudadanos electos seg6n el principio de mayor1a relat! 

va, y 26 ciudadanos electos seg6n el principio de represeQ 

tación proporcional. 

Para organizar las elecciones de los integrantes 

de las nuevas instituciones de1110cráticas, se prDlftulgó 

el CODIGO ELECTORAL ol 12 de febrero de 1987, compuesto 

de ocho libros, 361 articules y 5 transitorios, adicionado 
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el 6 de Enero de 1988 el libro noveno. relativo a la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, para 

hacer 406 articules, otros 2 transitorios y reformar 

tres articulas. 

Respondiendo a las demandas democr6ticas de 

nuestra sociedad. republicana, en 1990 se lllDdifica y 

adiciona la Constitución Politica reafirmindosa el derecho 

de asociación libre y pacifica de los ciudadanos mexicanos 

para tomar parte en los asuntos politicos del pais; se 

establece el Registro Nacional de Ciudadanos, se autoriza 

la retribución de las funciones electorales y censales 

cuando se realizan profesional111ente, reafirmandose el 

principio de que la organización de las elecciones federa

les es una función estatal que se ejerce por lo!' Poderes 

Legislativo y Ejecutivo de la Unión. con la participación 

de los partidos politicos nacionales y de los ciudadanos. 

Se ordena twnbilm que la función estatal de 

organizar las elecciones se realice a través de un organi~ 

mo público, al que se dota de personalidad juridica y 

patrimonio propios, que este organismo público sea autori

dad en la materia, profesional en su desempeno y autónomo 
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en sus decisiones, que al ejercer dicha función estatal, 

oriente sus actividades conforme a los principios rectores 

de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y profe

sionalismo. 

As1 mismo se dispone que la ley establezca 

un sistema de ...,dios de iapugnación de Jos que conozcan 

dicho organismo y un Tribunal autónomo; en cuanto que 

órgano jurisdiccional en materia electoral, que 6ste 

sistema d6 dafinitividad a las distintas etapas de los 

procesos electorales y garantice que los gastos y resolu

ciones que se dicten en la materia, se sujeten invariable

Mente al principio de legalidad; que contra sus resoluciQ 

nes no proceda juicio ni recurso alguno, pero que aquellas 

que se dicten con posterioridad a la jornada electoral, 

puedan ser revisadas y en su caso JOOdificadas por los 

Colegios Blectorales en los termines de los articulas 

60 y 74 fracción l de la propia Constitución; que los 

lllftQistrados y jueces instructores de ese Tribunal sean 

independientes y respondan sólo al raandato de la ley. 

Surgen nuevas instituciones electorales que 

sustituyen a las anteriores, y nuevos procediaientos 



125 

electorale~ reclaman un lugar propio en la le9islaci6n 

respectiva, cuya consecuencia es EL CODIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES (15 agosto 

1990): Compuesto por ocho libros, 372 articulas y 16 

transitorios, modificado el 31 de enero de 1991 en cuatro 

de sus articules. 

Los ordenamientos legales mencionados han respou 

dido a diferentes demandas planteadas por la Sociedad 

mexicana, en las distintas etapas de su desarrollo de11ocrb 

tico y politico, social y electoral. Cada una de nuestras 

leyes electorales constituye un universo jur1dico cerrado 

en si mismo, el significado de una norma legal ha dependi

do de la exacta posición o lugar que ocupa en la institu-

. ci6n jur1dica a la que estA incorporada. Este principio 

es Jnenester tomarlo ·en consideración al interpretar y 

aplicar las disposiciones jur1dicas en general, lo ha 

sido para cOMentar las de este nuevo Código Electoral 

en particular. 

Cada una de ellas tiene una carga histórica, 

politica y juridica, a veces suma.ente poderosa, con 

vida propia. Su significado actual se ilumina no s6lo 
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cuando se le interpreta conforme al sistema del cual 

forma parte, sino también cuando se le contempla en 

movimiento en toda su amplitud temporal desde que nació 

hasta que se materializó en el ordenamiento juridico 

pormulgado en 1990, por lo cual este código es una obra 

en lo que se muestra el desarrollo histórico de .cada 

una de nuestras instituciones poli ticas y electorales, 

de jurisdicción federal, desde que surge por primera 

vez y es reglamentada por la ley respectiva, hasta llegar 

al momento actual. 

4.3 EL CODIGO FEDERAL ELECTORAL DE 1987 

"Iniciamos hoy un nuevo avance en la 
marcha del pueblo mexicano por la democracia 

La democracia es el hilo conductor de la 

historia del pueblo de México. Constituya 

la idea politice central en la que se expre

sa la lucha por la independencia nacional. 

Los hol!lbres de la independencia concibieron 

una sociedad libre, conformada por hombres 

iguales y gobernada por ellos; concibieron, 

demandaron y conquistaron un régimen democr~ 
tico. La democracia es el valor por el 
que lucharon los hombres del liberalismo 



al reafirmar el ideal de una Rep6blica 

liberal. independiente regida por el der!' 

cho. capaz de acoger y realizar las vocacio 

nes de ciudadanos libres por la ley. La 

democracia es la bandera que inspira la 

lucha de los hombres de la Revolución por 

la libertad. el sufragio efectivo. la no 

reelección. la justicia social y el desarro 

llo independiente" 

Miguel de la Madrid 
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Las m6ltiples pruebas que la Ley Federal do 

Organizaciones Pol1ticas y Procesos Electorales ha sortea

do cada comicio, posibilitaron a la Comisión Federal 

Electoral para que a través de la Secretaria de Goberna

ción y con el interés de los partidos políticos. promovio-

ra una reforma politice electoral que contempla una sacie-

dad mfls plural y politizada y mejora la comunicación 

entre pueblo. partidos y gobierno; una Asamblea Legislati

va qua vigile el gasto y la vida capitalina y un Tribunal 

de lo Contencioso Electoral. 

Durante el gobierno de Miguel de la Madrid, 

los objetivos de indole Politica se sintetizan bésicamente 

en la modificación de la LFOPPE y la renovación politlca 
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electoral, que da como resultado la elaboración y publica-

ción de un Código Federal Electoral en el que intenta 

avanzar en el terreno politico nacional, en sus organiza-

clones, partidos y, en general impulsar a la ciudadan1a, 

pera alcanzar mayor madurez y plenitud en los derechos 

pol1ticos. 

Bn diciembre de 1986, por iniciativa de Miguel 

de la Madrid el poder revisor de la Constitución integrado 

por el H. Congreso de la Unión y las legislaciones de 

todos los Estados refonn6 los articulas 52, 53, 54, 56, 

60 y 77 fracción IV de nuestra Carta l'lagna para plasmar 

los principios de la Renovación Politica Electoral. (1~-

El 12 de febrero de 1967 aparece publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el Código Federal 

Electoral. • ... de conformidad con el 111andato constitucig 

nal nuestra democracia ha sido dinámica, se ha perfecciona 

do sin reposo. Las elecciones federales nlás recientes 

acreditan que este proceso ha venido madurando, que los 

( 19 ComlslOn de Justlca y Puntos Constitucionales de la Cllmara de Diputa 
dos. 



partidos políticos contienden con una creciente vocación 

gubernamental a disputar los cargos representativos y 

auténticamente promueven la participación del pueblo en 

la vida democrética del pais" ( 2ll) 

El Código Federal Electoral es una estructura 

democrática, asi como del propio control pol1tico que 

ejerce una clase en el poder para asequrar el status que 

es labor propia de todo análisis de las contiendas elector~ 

les del pais. 

El Código Federal Electoral senala: En su senti-

do más moderno, la democracia es no solamente el gobierno 

de la mayoría. es también la protección de la minoría ... 

Renovar las instituciones politicas, económicas y sociales 

es la condición para adaptarlas a la nueva realidad que 

nuestras propias instituciones nos han permitido conquistar 

y para proyectarla hacia el alcance de nuevas metas. 

Bl sistema electoral vigente, mixto con dominan-

te mayor! tario, combina los aspectos positivos de ambos 

sistemas. por un lado, mantiene la sencillez y claridad 

del sistema de mayoria. lo hace más accesible para el 

(20) Montero Zendejas Daniel, Derecho Polltlco Mexicana, Edlt. Trlllas, 1• 
Edlcl6n, México 1991, p. 672 
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electorado; por ello pel"lli te al elector un mayor Y mejor 

conoci11iento de las alternativas que los partidos le ofr!i) 

cen, hace posible la identificación entre representantes 

y representados y una mayor vinculación y responsabilidad 

del representante popular ante sus electores; por otro 

lado, gracias al principio de representación proporcional 

logra la participación equilibrada de las minarlas, preser

va su identidad y su derecho a integrar la representación 

nacional y evita los excesos de un sistema de mayoria 

puro. 

Los sistema3 electorales no pueden ser producto 

de la adopción de lllOdelos ajenos porque son el resultado 

de una cultura más prllctica. de experiencia y manifestació.n 

de las fuerzas pollticas de cada pa1s en cada momento 

de su historia. La iniciativa de la reforma constitucional, 

propone un nuevo sistema contencioso electoral en el cual 

destaca de manera fundamental la creación de un Tribunal 

Electoral, que ca.o órgano imparcial y con plena autonOlftia 

para dictar sus fallos realizaré funciones de control 

de la legalidad electoral. Esta renovación pol1tica, d....,n

da revJsar a fondo el proceso electoral que es la secuencia 

de actividades reguladas por la ley, que tienen cOllO objet~ 
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vo · la Prep6ración. desarrollo y vigilancia del ejercicio 

de la función electoral. asi como la declaración y publica

ción de sus resultados. 

Los procesos electorales por esta razón, const! 

tuyen un ejercicio democrético en todas partes: democracia 

el interior de los partidos; de11<>Cracia en la lucha ideoló

gica en la emisión del voto. delllOCracia en el ejercicio 

de los mandatos que el pueblo haya ·conferido. 

Bsta iniciativa del Código, constituye cambios 

cualitativos, la derogación del procedimiento para la 

obtención del registro por un partido politico condicionada 

a la votación; la llK>dificación de la integración y funcion~ 

•lento de los organismos electorales, el cruabio de fecha 

de jornada electoral de domingo a rniércoles, declarado 

no laborable, la lllOdificación de los procedi•ientos de 

cómputo, acortando considerable-nte los periodos entre 

el.die de la elección y el de la publicación de los resulta 

dos, el uso. de una sola boleta para la elección de diputa

dos de mayor1a y representación proporcional, la ampliación 

de los partidos po11ticos y candidatos durante toda la 

etapa del proceso electoral, la ampliación de las prerroga- · 
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tivas de los partidos y el establecimiento de un sistema 

de financiamiento p6blico para sus actividades, la creación 

de un Tribunal de lo Contencioso Electoral dotado de autono 

m1a. 

En 1977 se reguló por primera vez en forma 

sistemética en nuestro derecho electoral lo referente 

a los partidos pol1ticos lo cual condujo a abandonar la 

denominación de Ley Electoral, para adoptar la de "Ley 

Federal de Organizaciones Pol1ticas y Procesos Electorales" 

que engloba los temas contenidos en la norma. Se introduce 

a nuestro derecho Electoral un Tribunal de lo Contencioso, 

la BlllPlltud de las materias contenidas, hace aconsejable 

utilizar una nueva denominación, la de "Código Blectoral" 

puesto que este término define a un cuerpo de disposiciones 

referente a una raaa del derecho. 

Por otra parte, la denominación deb1a contener 

de manera prilllBria, el ámbito espacial de válidez, y 

a continuación el w.bito material de válidez, motivo por 

el cual fué conveniente proponer una nueva denominación 

"Código Federal Electoral", el cual en su estructura conti~ 

ne ocho libros divididos en titulos y capitulos, regulando 
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el proceso electoral en orden cronológico y consecuente, 

desde el inicio hasta la calificación de la elección pasan 

do por todas las etapas y actos que ca.prenden la prepar_!l 

ción, desarrollo y vigilancia del "proceso electoral, hacien 

do del individuo el centro de obligaciones y derechos 

pol1ticos. 

l\naliceinos el contenido de cada uno de los 

libros que forma este Código: 

Corresponde al LIBRO PRll'IBRO, la detaniinaci6n del objeto 

y fin del cuerpo jurídico, con la definición de los der_g 

chos politicos, tales COIK> derecho al sufragio y la cepacl 

dad de ser electo, los requisitos de elegibilidad, destacari 

do la respuesta a solicitudes reiteradas de legisladores 

locales y Presidentes 1'11.tnicipales de la República, de 

eliminar la inelegibilidad legal para candidaturas a dipul:!! 

dos federales y senadores durante el periodo de su cargo. 

LIBRO Sl!!GUNDO: Integra les noraas reguladoras 

de las foI'lllBs de organización pclitica de los ciudadanos 

destacando los tópicos concernientes a los partidos politi-. 

cos nacionales, se establecen las normas que regulan .sus. 

actividades como corresponsables en el proceso electoral, 
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su constitución, registro y funcionmniento. 

LIBRO TERCERO: Haca referencia a las normas 

que estructuran el registro nacional de electores, con 

lo cual se busca una mayor participación de los partidos 

políticos y de la ciudadania en las tareas de actualización 

del padrón electoral Onico, con el propósito de hacerlo 

más fidedigno, confiable e inobjetable. En dicha acción 

serén participes los partidos politicos, que nos principa

les actores del proceso electoral, para ello se descentrali 

zan funciones· del Comité Técnico de vigilancia del Regis

tro Nacional de Electores en las coaiciones dstatales 

de vigilancia y en los coaites distritales de vigilancia, 

esto (lltimo de nueva creación; donde el padrón electoral 

debe efectuar una revisión anual obligatoria, y con el 

objeto de perfeccionarlo se propuso recursos que el propio 

C6digo establece para impugnar las decisiones de las delega 

clones del Registro Nacional que a juicio del ciudadano 

o partido politico, pudieran lesionar sus derechos, desta

cando el recurso de apelación que podré interponerse ante 

el Tribunal de lo Contencioso Electoral en contra de resol~ 

clones del Reqistro. 
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Los organismo electorales se inteqran con 

la representación del Estado, partidos Politicos y ciudada

nos. El Estado funge como resPonsable de la preparación, 

desarrollo y vigilancia de las elecciones, toda vez que 

éstas son de orden público y de interés general, los ciuda

danos y los partidos Politices tienen la corresponsabilidad 

que la ley y la Constitución senalan, representan parte 

de la sociedad, su presencia en la integración de los 

organismos electorales contribuye a dar forma a la sociedad 

Política y la sociedad civil. 

LIBRO CUARTO: Distingue tres etapas del proceso 

electoral; la de los actos preparatorios de la elección, 

la de la jornada electoral y la de los actos posteriores 

a la elección, lo cual permite establecer recursos para 

cada una de las etapas.. El consentimiento tácito de su 

desenvolvimiento o las resoluciones que recaigan sobre 

los recursos que se hagan valer, confieren carácter defini

tivo a la actividad que cumplen los organismos electorales 

duranCe cada una de las etapas. 

LIBRO QUINTO: Referido a la elección, reúne 

las normas que reglamentan los preceptos constitucionales 
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por los que se aumenta la representación nacional de la 

Clunara de Diputados. Establece normas para facilitar a 

los partidos politices el registro de sus candidatos, 

de sus representantes ante los organismos electorales 

y determina correspansabilidades a cargo de los partidos 

politicos, cuyo cumplimiento deberé confirmar la naturaleza 

de entidades de interés público que les ha otorgado nuestra 

Constitución. 

Se confiere también el ejercicio de las funci2 

nes que corresponden a los representantes de los partidos 

politicos y candidatos, un conjunto de enunciados que 

garantizan plenamente su función, se senala a las autorid~ 

des la obligación de otorgarles facilidades para el cabal 

cumplimiento de sus funciones. 

También se establece la garantia para ei 

adecuado funcionamiento de las normas directivas de la 

casilla, desde su instalación hasta su clausura, para 

asegurar el funcionamiento y la garantia del respeto al 

sufragio. 

LIBRO SEXTO: Sistematiza las diversas etapas 

que constituyen el có111puto de una elección, las normas 



137 

que contiene, define les operaciones de cómputo distrital, 

cómputo de entidad federativa en la elección de senadores 

y c6mputo de circunscripción plurinominal. 

LIBRO SEPTil'IO: Agrupa el conjunto de recursos 

que los ciudadanos, los partidos politices y sus represen

tantes, tienen derecho de interponer en contra de actos 

o resoluciones que consideren violatorios do sus derechos 

electorales, recursos que seré.n resueltos por un Tribunal 

Contencioso Electoral, este Tribunal constituiré un elemen

to que garantice a ciudadanos y partidos politices el 

cumplimiento de las normas electorales; se encuentra dotado 

de autonomia, y será competente para determinar la legali

dad y cumplimiento de los procesos y la observancia de 

las normas electorales .. 

LIBRO OCTAVO: Dedicado a la inteqración y funcio

nes de este Tribunal. Los magistrados que lo inteqran 

serén designados por el Congreso de la Unión a propuesta 

de los partidos politicos, el sistema constituiré una 

garantia rnAs de i11parcialidad en la adllinistración de 

la justicia electoral. 



CC>NCLUSJ:C>NES 

"Lo que se lee sin esfuerzo 
ninguno, se ha escrito siem 
pre con un gran esfuerzo" 

Enrique Jel'dlel Poncele 
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CONCLUSIONES 

l. La democracia factor fundamental con el que ha conta

do la Nación Mexicana para integrarse como Re~ublica 

soberana, conformada por grupos sociales que buscan 

el mejoramiento económico, social y politice de 

los mexicanos. 

2. La democracia implica educación, salud, bienestar 

y mejoramiento de un pueblo, que es gobernado por 

él mismo. 

3. El objeto de tener normas que regulen los procesos 

democráticos es el de alcanzar una representación 

de fidelidad a la voluntad ciudadana y por consiguie~ 

te el enriquecimiento de la vida polltica. 

4. Los poderes públicos de una nación deber ser consti

tuidos directa o indireota111ente por elección del 

pueblo, porque en éste reside la soberania pol!tioa 

seg(ln el principio esencial de nuestro regimen de 

gobierno representativo y republicano. 
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5. El electorado ha ido creciendo a lo largo del tiempo 

reconociendo plenos derechos ciudadanos a mujeres 

y jóvenes (1970). 

6. El proceso electoral, secuencia de actividades regul~ 

das por la ley, cuyo objetivo: la preparación, desa

rrollo y vigilancia del ejercicio del voto activo 

y pasivo, la declaración y publicación de sus resulta 

dos, tiende a evitar el fraude electoral. 

7. Del sistema contencioso electoral se destaca la 

creación del Tribunal Electoral, órgano imparc.lal 

y con plena autonomía para dictar fallos, realiz~ 

funciones de legalidad y regularidad del proceso 

electoral. 

B. El sistema democrético implica igualdad de la ciudad~· 

nia ante la ley, manifestada a través del voto. 

9. La democracia, como préctica antigua de la sociedad, 

ha permitido ciudadanos libres e iguales, protegidos 

ante la ley. 
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10. La democracia dimana de la voluntad mayoritaria 

de los ciudadanos, cuya finalidad seré. el interés 

colectivo. 

11. Para la consecución del equilibrio electoral. los 

Tribunales deberfm estar abiertos a los individuos 

que acudan a ellos para hacer valer sus inconfor111ida 

des por los il ici tos que se registren durante el 

proceso electoral. 

12. La democracia implica un autogobierne del pueblo, 

que dentro de un supuesto racional, lo hace convivir 

en un orden voluntari8116nte establecido y cuya 

esencia radica en las runplias dimensiones de liber

tad e igualdad, rechazando cualquier forma de domina 

ción, de injusticia y de autoritarismo gubernwnental 
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